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~staJo Mayor del ~jérdto 
AUXILIARES DE 

MAYOR 

Destinos 

ESTADO 

C~,nlU rl:':<l:t: ',~() dd C(XICUr"o ar:'tlE

(';2:,:,) jl:,: (:d~ll de' 21 de cnl'ro l1;tlmo 
'D. O. r:Úll1. IKI. ,e ,!c,t;¡;an ai r·>
t:1c',', :'I~~.yu- C:d Ejl'rc:t,~, en p12za c:c 
rfi::<e, 'i,~, (Jfjc>~, :,[i::ta,'c, J k, 
~t":lntt.' ;.l::di,uc' de E. :'1.' dUll Ci'
'ar .\fúrljl1éZ :'IJ:lbr::s. D. J"'" flelda 
G: ",ido y D. f,-oi:cj FerJ'.;',r:de7. Pé-
rez. 

\L,hJ, .:;¡ de ITurz.u de [<j.p. 

v AmAS ARMAS 

ConC:lrsos 

E'l arnh.:nÍ;¡ C"I] lu ,li"1111Cs\" en el 
2P:crt],k !JI del ::'rt'cll]1I primer:) y Uá
rraro p:-.in:ero ele: rtrtí:,u:o cuarto {le 
l~,ordell de ;3 de jul'~, de 1940 (D. (J, nú
n"ro q81' ,,~ 211UllCla ,egunjo CCtlCUrso, 
f:.ra cubrir la,; vacante, elc personal tille 
(1 ccnti!~~'::-~ci():,",- ";'~ rcl2(~i:~na'.1.. exi"t~l1-
te's en la phntilla de la Jefatura de 
Trall""1ni~k1nc~ del ~E:j~'rcit(:. 

ella de oficial 'e" l"',:j() de OficicG, 
\Ii!itares. . 

en:, de auxiliar a:lmini-trati,.o. 
l:l::l de dibnj ;1ote. 
'Lz.s so1ic:itu(lL''';~ t!ccpm; .. .'l1tad:lS \.~11 

¡'eg::"mcnt:H:a, d~.;berúll hallar
',e en ('ste :'Ifinisterio (Estado :,iay6r 
':d Ejé .. cit" l. en Ull plazo de diez dias. 
~ p:"rtir l:~~ lél puhliC';tc i ón de: C,:-t~l c'r
~,~r:, 'P;l'ia el r~r..::~ l:~d do:: la per.il1~'l1ia 
.' d': 11l1i!:ce, ll:!r::. el ,le B:r,'eare,;, Ca
r}r'}S v :'!arruccos. 

~rQjr¡d, 33 de marzo de IqL 

\''''REU 

Dirección General 
de Reclutamiento y Personal 

I 
INF AN:'l'ERIA 

I 

DisponiiJlcs 

1\_;- h:;.het" ~id() rcil:tc2r~H]u., ~t la e.';
cala activa, <:1 cDrcllc1 d~ Infantería don 
.\.\'c1ir:u de la Ig-ibia :'Ibrtín y el a1-
il'~ez de ::1 'prcp;a Arma D. Pedro Or
t1Z ~l()n'),.~teri{), qucrl2n {:,l :-;itual.:ión de 
(;::=::~dniblc fe r20-;(1 eon la tercera y ser~ta 
rc2¡(n~5 militares. resoc·cti\'2rncnte 

\[2dricl. 2j de mHz¿ de [041. . 

P' r haber ,i(b 1I'-,cndidn, a. 't1S ,"c
tuald emplee, .. le, ;~fe.; \' oficiales c1'é 
lniar~tcría qu;.: Se rtiaciun~11. ql1('d:Jl1 en 
situ':L.:iór! de di~l1unih1e. f(¡rz()~·n C'tl la-:
rcgi(Jl1cs 111:1itarcs que ,..;e indican: 

ESCI!..I .~CT[ \,',\ 

Coronel. 

D. J!dael Aíii¡,J llz,·rhe. eJl b se
gund~. 

J). Fr:ulCi,c() R()[lríg né7. C;onzá1el., t'n 

':1 pri111er8.. 
]J. L'.li" FenlÍn,lez ¡;'.paña Vigilo ~n 

b. Ul·t¡¡Va. 

C'OJnanduIltcs 

'D. JJin:~ (~a,cí:·,·C;om2.ra. en:!:. pri-
111er3.. 

D. ]L13.11 .\ilino Ortiz de Sarachn. en 

,D. :\gudn Gracia Huguet. en ".fa
rrueccs. 

D .. JU2n :\I2.jan DJhlo. en I;¡ -pr!
mera. 

ESC.IL\ COvlPLF.:IrEXT.\RlA 

Teniellte coronel. 

ID. lbmón B,l,rtkntt Z:dciívar, en 1" 
cu.arta. 

el/pitanes 

D. Ga,'par de 1;, Fucr:te Carclefré,;, 
en la primera. 

ID. Antonio Sán<:he7. C,', rc!oba, en 
!.1:: r·rt1cco~. 

':-'1 ad:':d, :l.Ó de m:lrZ L de 1<):[1. 

V.\HEI..\ 

Por haber ~ido reingrc::ados a la ('-.;
cab 2~ti\':,. el jefe y oficiales de In
íc.nterí2- qlle ,e rele.cie);'an ql\edan el. 
,itt:ac:6n de di'\KI~ihle \orzo,,-, en las 
regiones :!):::tare:-:. qL7e ";-{' indic.:ill: 

COJ/I!1¡¡d ll llt,.. 

D. TU11l:b Chueca Lcb01Xlo, tt1 la 
p-rjIT1't.~ra. 

Cn!,itán. 

D. Jesé :,farí<: RU31l0 Ruiz, en la 
primer:;. 

Teniente. 

D. Pa,blo Cere7.0 Peñll, en la primer:,. 

Alférc.,,:. 

ID. Pedro Qnej ido Garcb, en la jm
nleTa. 

~lad-r;(l. 21 de rha.r:¡o de 1941. 

Por haber sido reingresados a la es
cala comTllementaria, el jefe y oficia1e; 
de InÍlntería que se relacicn:m, quedan 



I.39-t 2i de ll1a:-zr¡ (le HJ-1 I 

'::':1 situación de ¿is'ponible forzoso en' D. ~lalluel Carlnjo Rufo. del C~,pitb 
las reglOr:es militares que se indican. I " Gener2.1 de C:narias. por c".usar baja' 

, en el grupo de Tiradores de Ifni. 
COl1Zandallte~ I D. Hcrmene,"il(lo Bachiller Ochoa .. del 

Capitán Ceneral de Canaria< ]le:r ca11-
D. José Xr,v;¡rro Gich. ~n la primera. qr 'baja ('1] el grtl¡1fl (le Tir1:1urc'';' de 

'.. Ifni .. 
TCllicnlN. Il: C;akicl :.\loy:!l1o J~;ekr. elel ·Capi-

D. }fanuel 
gt:·r:da. 

D: Ataulio 
qc¡::Jta .. 

I 
tún (.;eIlG21 {.:C C:llnria-. ]lor calbar ln

Cano Rosado. en la se- ja e:n el grupD :le TircHiorc,; de Ii:1i. 
D. Domingo Belio ele! Yallc. dd Ca

Fal1jul :.\Iéodez, en l;oc pitán General de Canarias. por, calúar 
baja en el gru'po de Tira'elores de Ifni. 

D. Lcrenzo 
quint;:!. 

Belio Solana, en la 'J). Cados Roda G:!rcía. del Capit{l11. 

D. Ci~iaco Ortega 
ccta\'a. . 

General -de Canarias. por causar baja 
Gonzákz, en la' en el grupo de Tiradores d~ linio 

lD. Carlc, AkJ11w yil1av~!'de. en ~la-
nueces. 

D. Raf'.el \'{¡zquez }fcllfcrt. et~ la 
sexta. 

Alfél'c:::. 

n. S~h'ac!or :'\fill;ll\ ~ferino. dd Ge
l1eral Jefe del Ejército ,le ,:.\r2,rrue~os. 

D. R,món CarreÍlO 
p,-imera. 

I 
por. camar baja en el grupo de Tirado
res de linio 

D. Gatbrie; Ruiz ;'aim2. 'de: General 
Gracia. en la Jefe del Ejército de :.\Tarruecos - pUl' cc

sar'om la, sitpación dé !lroces2d~, 
~fadrid. 25 de n,arzo de 1941., ~Iadrid. 25 de marzo de I94I. 

Pasan a la situación de dispoJiible 
forzoso en los puntos que se indican. los 
oficiá1e,; de Inhntería que a cOIltinua
ciÓn. se relacionan: 

Capilún 

D. ~ranuel HernánJez 'vargas. en la 
séptima . región militar. por cesar d~ 
reemplazo P?r enfermo. 

Capitán pro:'isiollal 

D. José Se!l1pere Palacio. "en, la ter7 
ceD región militar. por cesar en la si
tuación de procesado. 

T,'llinlle 

D. Rafael T~rres Domíng'uez. en la 
segun:1a región militar. por haber cau
sa:!o baja en el Ejército dé1 Aire. con 
efectos administrativos a partir de la re
vista de comisario del presente mes. 

Alférez de La Legión 

D. Carlos Aracil Peco. en la plaza de 
Ccuta. por cesar 'en la sitúación de pro-
cesado. . 

~ladrid. ,25 de marzo de !()4I. 

VAREL,\ '1 

Pasan a disposiciól~ / ele las autoridades I 

Reemplazo 

Pe,san él G situ;¡ción d/-reemplazó por' 
enfermo. a partir (\c' las fechas ql!~' sr 
inJicJ.ll. ('on rC'5',:~lf;l~!a (';1 los pnn;o~ ql:~~ 
p~ra ca~!a uno Sl'. señalan. C;1 la~ :::onJi
cienes. que cletermina el decreto de 23 {le 
sep-tiembre de 1939 (D. O. núm. 42, por 
lJall~rse comprendidos 'en las instruccio
nes aproh;¡,las por real ,orden circular de 
5 de junio de 1005 (e. L. núm. 101): el 
jefe y dicial ele IEiamerÍCl cinc a ~'"nti
nn~ci,ít\ se rclacion:l11: 

COlllillldalllc 

D. José :.\T arÍa ~~"nt~s Sácaz. del Re
gimiento rI~ Infantería nÍIm. 15. a' par
¡1r del día 22 de n'la¡r;w de ¡ 0-11: con rc
sid~llC1(l._ ('11 LogroÍÍo. 

D, José Santia¡;c> Crespo. (lel RCl',i
miente de InLl1\tcría núm, 5--1, a párt:r 
del e1b El de marzo (le. I CJ-1 T, con resi:!2l1-
ci1, en Alc\eanltc\'a elel Cllnino' (Cácercsl. 

~Tadrid. 2S, ele marzo ele 1941. 

\ \'.\Il.EL\ 

, 
'D. O. núm. iO 

",,' 

T cl1ieníes pro'l'isionalc,;' 

D. ).fat:ro Laso Collimtes, de dis
ponible forzoso e:J. lá primera región, 
militar, a p:lftir del' día 5 de agosto 
de 1c;38, con resiclenciaen Buena"is. 
la de V~ildavia- (Palencia). 

D. Jo'sé ,\10n50, Si1~a, del Regi
m'C:1to de Infarrtena numo 2:, a Dar-, 
Lr,cle1 día 1 de marzo de 1938,,:co:1' 
residen:)a en La Coruña. 

D. Pablo Lcte$usaeta, del Regi. 
m:ento de InLmtcríanúm: 21, a par
tir del día 2 de enero de 1939, con 
residencia en Vitoria. 

D. Luis Durán "fax, pe dispo:li
ble forzoso en la primera .región mi
l'tar, a partir del día 30 de agosto 
de IlUS. con residencia en Larache. 

i\T<Ídr'd, 23 de marzo de 1041. 

• 
Y_IRXP' 

Procesados 

Pasan a La -situación de p;9cesado 
en ,los ,~untos que ,se indica:l, 'los qfi-. 
Claie, oe Infanten:l qUe a ,contmu;¡·. 
ción se [C'laclonaI1: 

Te7?iellte 

D. José González Briones, del Re· 
gim~ento de InfJntería núm. JO, en 
la l:;laza de CasteHór., :on efectos ad
ministrativos, a partir de la revista 
de comisario del presente mes. 

, Al/éreres provisionales 

D. Angel Reye~ :.\fuifio, de dispo
nible forzoso en 'la octava región ffil'

litar, en la .p.laza de Lugo, ,con efec
tos administrativos, a :partir de la re
vista de comisario del mes de JUDlO 

de 1940. 
D. José Fluria'ch :.\lanove. del Ba· 

talló:¡ de 501dados Trabajadores nú~ 
me,o 16, en la cuarta región .m,JI
t':1r. 

~íaelr¡d, 25 de -marzo de 19-1'l. 

\'.IREL\ 

Pas;!; a la sit,uac:llll ele- proce~ac1o e!Í: 
la p137.a de Zara,~'oz2. el sar o'el1\o prD' '. 
\'i,:icml del Regill1i~nto ,le Ínf~l1tcrí1 nú
mero 18. D.' Ya1cntín rabra Sierra, 

:.\Ta:lri:L,25 :1: ma:-w :le 1 CJ-P , 

militares que se indican. los oficiales de Pasan. a la situación de ,reemplazo 
Infantería que a continuación se rela- ¡ ¡por he~;dc;. a ,parfr de la~, fr·chas 
cionan: I que se mdlcan,co:l resIdencIa en los Asimilaciones 

punto·s -que para cada tmCl Se 'seña- .\, 
\ T Olientes 

D. FederiL'O Julio Belmonte. del Gc
¡:c:-:ll Jefe del Ejército de :.\f arrueco,;. 
¡~or C:~:lsar baja en el gruI'o de Tiradores 
Cíe' liui. 

: lan, :por hallase. com¡:rer:didos en Por hallars2 c0111jlrcnddo, en el ar. 
las instrucciones aprobadas pOT real tícu10 segundo a) de 'la léy de 7 de e11.e.ro 
orden.,cir,cular de:; de jU;lÍo de 19051 el H;,T3 cCLnú111,.5). yreal()rcI2112~~. 
(c. L. :-tumo 101), los ofiCIales ,de In- cular de 2() de: 110\'1[:111111'e de 1920 ( 

fantería que a rOt,ltinuación se rcla- 1.'c";"/1 fA'.Ijislal¡'¡'(/ núm', 5-10). se cCJIlC~~ 
C'.on~ln : .' de l::s :lsinllb.:..::U1:;~.s ;J. lo.; e!npko~ qu. 



D. O. ntÍm. íO 

se indic3.l1 al per,onal que a contiuu:!ción 
le relacioné': 

Cahn de coriletas Juan Glltiérrez Suá
rez, del Regimiento dc InfanterÍ3. núme
rú 82, a .sargento, .con antigüerlad y efec
tos administnti\'()" de 1 de noviembre de 
19W 
. Otro .. \Jejandro Orzáiz Arizcuren, del 
Regimiento cl~ Infantería núm. 42, 'a sar
gento. con antigüedad y efectos aclminis
tratiyos de 1 de fehrero ele 194I. 

Otro, Pas¿ual .\f onterele Serrano, del 
RegimicntD de Infantería núm. lí, asare 
gento, con Jntigüeclael y dectos adm!nis
t'.ativos de I ele febrerd de I<)4I. 

Otre. Emili() López Teijeiro, ,\el Re
g:mient0 de InbEtería núm. 35, a sar
gento, con antigüedad y efectos aelminis
tratiyos de I de febrero ele 194I. 

Otro, Segundo Cerrajerh Foronda, de! 
Regimiento de Infantería núm. 21, a sar
gento, con a,ntigüedad y dectos. admi
nistrativcs (le 1 de febrerü de 1941. 

Otro, Cristóbal Zarco Vela, ·Iel Re
gimiento de Infantería núm .. trí. a ·'ar
gmto, ccnantigÜedad } efccto~: adminis
tratiyos de 1 de febreru de 1<)4I.. 

Otro, Luis Serradilla Castellano, del 
Re~imiento de Inhntería núÚl. 2, a sar
:'el~o c01~ anti"üedad \" efectos adminis
;rati\'~Js de 1 d~ fcbrer~ ele J()-\I.' 

.. Otro, Juan Expósito :\polinario. del 
Regimicntc de Infantería núm. 39, a sar
~,Eto, con antigiida,¡ y efectos a:ll11inis
tratin" de 1 dc febrero el~ ](141. 

Otro Sen'ando G2,rcía de 1:1. Flor, del 
Reg-il11i~ntu ele Infantería núm. 58. a sar
gmto, con antio'üec!at! v efectos adminis
tqti\'os de t (i~ febrer-o de ICJ41. 

Jrarlrid. 25 de marzo de H)41. 

Y.}IIEL\ 

INGENIEROS 

Destinos 
P \ 
ara cubrir la s vacantes de prüvisi6n 

normal' anunciadas por orden de 3 del 
mes actual (D. O. núm. 52),pasao a s'~r
';1 los destinos que se indican, con ar~e
~,o a la orden de fecha 3 de julio último 
'IJ. O. Jlúm. 148), el perscnal del CuertJ Auxiliar Suhalterno del Ejército y 
. Uerpos Subalternos de Ingenieros, que 
'COl1tiliuacióÍ1 se relaciona, debien:lo 105 

'!Ue se encuentren destinados en }as guar
:'C'ones de Baleares, Cenarias v territo.- . t. ne Afrie:!, continuar cn las mismas 
",,'.~'dades, hasta la incorporaciún de los 
,~, han de sustituírles. 

A uxiltar de ,Taller 

tJ C' . . . I "1' IfIaco :\Iatesanz Barna, de au;re-
',~'? al Regimiento de Transmisiones' pa
" ¡aS Fuerzas ¡\ére::ts. al' TI1Ísn1o. 

2í de marzo de 19-tI 

Auxiliares prO'i.oisiol1ales de Taller 

D. Enrique Sevilla Díez, del grujlo de 
Automóviles del tercer Cuerpo ele Ejér
cito. a la Agrupación de Automovilis 1110 
para Servicios Especiales. 
.. D: Manuel Ferrera ",roreno, del gru

po de Automóviles del noveno Cuerpo 
de Ejército, al Taller y Parque de Au-
tomóviles de Ceuta. . 

D. Antonio Pérez Gutiérrez. de agre
g:Hlo al Taller y Parque de Al1tonw\'i
ies de Canarias, al mismo. 

D. Jl1li:'l11 Vega Rodríguez, rle- agre
gado 21 Taller y Parque cle Automóviles 
de Canarias, al mis1110. 

'JI (cúnico electricista 

D. Ezequiel Ruiz Vega, de agreg3.do 
al C<entro ele' Trans-m,isioncs., al ,l11 is,n:u. 

IlESTl:\.\DOS FORZOSOS 

¿l)'uaante de Taller 

D. J oaql1ín Quesada Guisasola, de dis
ponible forzoso en la primera región, al 
Rcgi~liento de" Au\ómóvilcs (Rescna 
General). 

Cclador de Obras' 

1.395 

Ejército, a la AgrU'pación de batallOl)cs 
ele :\r o\"ilizacic'rn y Prflctic;¡s .dc Ferro
carriles. 

Sar,l/cnto I'ara la Rcscn'a 
\ 

D. Amalio Alcocer' :\naya. del Regi
miento mixto de Ingenieros del segundo 
,Cuerpo de Ej ército, al Pir.f1uc C<:ntra1 
de Ing'cnieros. 

D. Antonio :\fateos. López, del 'Re?;i
micnto de Furtificación núm. 4, al Re; 
gimiento mixto de Ing-enieros del segun" 
do Cuerpo de Ejército. 

D. Sah'ador .\lartínez .\fompo, del Re
gimiento de Fortificación núm. 3, al Re
o'imiento mixto de Ingenieros del cuar
(;) .Cuerpo de Ejército. 

D Antonio Herycra Rodríguez del 
Regit;liento de Fortificación n{lt11. '5, al 
R~gimicnto mixto de Ingcnietos del oc
tayo Cuerpo de Ejército. 

D. Francisco ,.\Iontero Ocaña, ele dis
ponible forzoso en la plaza de Ceuta, al 
RClTimiento mixto de Ing'enieros del 110-

\'el~) Cuerpo ele l':j érci te;. ~ 
. D. José Buján Fernánelez, del Regi

~liento de Fortificacióil núm. 2 al bata
llón de Transmisiones elel octavo> Cuer-
po d'"e Ejército.'- . ' 

D. Samuel Carda Fernflllc!ez, del Be-
D. Gonzalo García Domingo, de di s- 'jg¡n;iento dc Fortificación núm. 3, al 

ponible forzoso ·en la segunda región mi- mIsmo. 
litar. ,al Parque' Central de Ingenieros' . D. EmililJ Palacios Jiméncz. dd Re
(Depósito destacado en Gallur (Zara- g¡'micnto de Fortificación núm. 4, al J{e-
goza). gill1icnto de Fortificación núm. 5. 

:\[ilClrid. 25 ele marzo de 1941. D. Antonio Hurtado :\Iora, del Regi-

V.\REL.\ 

Cc~nJ consecuencia, de la orden de (j 
rIel actual (D. O. núm. 55), pasan a ser
vir los destínos que se indican el bri
gada y sargentos de Ingenieros que' a 
continuación se relacionan: 

IJESTIX.\DOS VOLl'XTARIOS' 

Brigada 

D. :\fartiniano Donis Carrera, de agre
gado al Regimiento mixto de Cahallería 
n.úmero 18. a·l ParqueCcntr21 de Inge
nieros. 

Sar.'}clltos cfccth'os 

D. Vicente Arranz Fernández, del gru
,Po de Automóviles del cua'rto Cuerpo 
ele Eijército. al mismo. 

D .. Jeretl1ías "ivanco García, de agrc
g3.clo al grupo de Automóviles del pri
mer Cuer¡)o de Ej ército, al grupo de 
Automóviles del no\'eno Cuerpo ele Ejér
cito. 

D. José :\fanud Indo Alvarcz, del Re
g;micnto" de Automóviles de la Reserva 
General, al mis!l1o. 

D .. \ntonio CastrQ Romero, del grupo 
de Automóviles del primer Cuerpo de 

miento de Fortificaci{>11 núm. 4. al Regi
miento de Fortif,cación núm. 5: 

'D. J o'oé Berrosteguieta OrdGñana, del. 
grupo de Automúviles del primer Cuer
.po de Ejército. al gr'uJlo tle Auto;nóvil~s 
del sexto Cuerpo de Ejército. 

D. :\Iariano Barajas Diez, del Regi
miento de Autom()viles de la Hesen"a Ge-
neral, al mismo. . 

D. Eliseo Ahar! Arlanzón, del Regi
miento d~ Fortificación núm. 3, a h 
Agrupación de lJ3.tallones de Zapadores 
Ferroviarios. 

D. Argimiro Rajo García. del 'Regi
miento mixto de Ingenieros '(kl noveno 
Cuerpo de Ejército, a la Agrupaciún de 
batallcnes de Zapadores ·Ferroviarios. 

D. Saturnino Bermejo Ballestero, del 
hatallón Disciplinario de Trabajadores 
número I, al Parque Central ele Inge
nieros. 

D. Jesús ROllrígue} Lorenzo. dd Re
gimiento de Fortificación núm. 4: al 
Parque Central de Ingenieros. 

. D-: Antonino :\f artíllez 'Fernández, r'lel 
Regimiento ele Fcrtificación núm. 3, al 
Parque' Central de Ingenieros. 

D. Eugenio García Tara, del Iht:lllún 
Disciplinario de Trri¡';jadores núm. 59, 
al Parque Cmtral de Ingenieros. 

D. Eleuterio G:ucía· Sallz .. del Regi
miento mixto de In.ienicros dd primer 
Cuerpo (~e Ejército. al Parque Central 
:le Ingenieros. 



D. ~azario ~Iateos Recio. del Bata
llón Disciplinario ue Trabajadores nú
mero 9í. al Parque 'Central de Inge
nieros. 

DESTIXADOS FORZOSOS 

Saryflltas efectivos 

D. Valeriano Yáñez Roca, de agr<~
gadú al grupo de _\utcll1óviles' del oc
ta\'o CUCI1PO de E'jército, al Regimien
,to de Fortificación núm. 4. 

D. Angel Peña ~[on.(ah·o, de ag're
g;ldo 'al Regimiento de Aulomóvile:i 
Kie la· Reserva General, al ¡R.s.gimientt. 
de' Fortificación núm. 4· 

ID. Pedro ~Iaseda Sixto, de agrega
do al .gmpo de Automóviles del octa
vo Cuer,po de Ejército, al 'Re,g[l;u.i~nto 
de IForti.ficación núm. -1. 

.)·arqclltos /,ro;úi01w!,'S 

D. José Garda Carracedu. del I~egi
miento mixto de In~:l'lIiero" del ()cta\'o 
Cuerpo de Ej ército. al Re!; imiCIlttl de 
Fortiflcación núm. ~. 

D .. Francisco Gonz:tlez Gonzalo. de. 
agregado al r~egimientú de Fortificación 
número 3. al mismo. 

'D. Seraiín r~i\'l'ra lnil, del Batallón 
Disciplinario de' Trabajadores núm. 59, 
aL Regimiento de Fortificación núm. 4·, 

D. ';uan Frisuelo González, de,.agre
gado al grUlJo de Automóviles del no
veno Cuerpo de Ejército, al Reg-imicnto 
de Fortificación núm . .s. " 

D, Antonio Roll" Pi:rdeiro; del Data-
110n Disciplinario de Trabajadore, núme
ro 20. al Regimiento de Fortificación nÍ!
mer,o 5· 

D. Luis Díez :-[artíncz, d" ag-n:gado 
a 'Ia Escuela de :\[~licacióll de [ngenie
ros, al Parquc Central de Ingenieros. 

,:\radrid. 25 <1,' marzo ,k Ill-lI. 

V.\REL.\ 

Para cuhr:r \'al'ante,: ,le- "uho!lcial 
existentes en el Parque Central de Trans
m'isiones y anunci;das pClr concurso por 

, orden de ro de' ichrero de '1941 (DUXIO 
OFIClM . .núm, 35). pasan a cubrirhs los 
sargentos que a continnación se relacio
nan: 

D. :\{ariallo Lorenzo Díaz. del C~ntro 
de Transn'lisiones. 

D. Emiliano Püez Conrk del Regi
miento de Tnmmi"o::es, 

D. Viccnte Gil ~1arlín. del batallón de 
Transmisiones' del pri mer Cuerpo de 
Ejército. ' ' 

D. Agustín ~rlliíoz Tbáiíez, rH\ Re"i
miento de )'ra'lsmi<ones para A\'iaci{m, 

D. Doming'o ~r()ntcs Jim&ncz, del Re
gin1iellt~J' de Transrnj:;i()~lCS. 

D. Gabriel Lucas :\rartíntz, del Re~i
miento de Transmisiones para Aviación, 

~Iadrid, 25 de' marzo de 1941. 

27' de llIárzo de 1<).)1 

Disponibles 

Pasa a la situación (je dispunible ¡or
zoso en la sexta regiún ,militar. el aY¡l-, 
dante de Obras del Cuerpo Subaiternu 
de Ingcnieros D. Diego Cobo Guijarr[o, 
con des.tino en. la, Comzlndan,eia de Forti
ficacioncs v Obras de la s'exta re\óón 
militar. . , , 

~hdrid: 2~ de marzo de 19-11,' 

\'.\]{EL.\ 

Premios dé efectividad 

\ Se c01Keden 105 premios de eiectividad 
que se expresan. al personal de los Cuer
pos Subalter,nos de Ingenieros que figu
ran a continuación, cemo comprendidos 

<:n la real orden circular de ::!.) de jU1;io 
de H)2S (c. ~ L. núm. 253l. dehiendo per
cibirlos a partir de las fechas que a ca:h 
uno se le seilala. 

_\yuclante de Obras (asinlilaelo a ciri
tán). D. ~fariano ~lartíllez C3stellón, ele' 
la Comandancia de Fortificaciones ,. 
Obras de la octava región militar, l.000 

['e'ct~'s. a 'partir dd 1 de abril del año' 
actual. jlor lleYar' diez alios de empleo. 

Ayud;inte de Ohras (asimilado a te
niente), D. Joaquín Almagro Fernández. 
de la Comandancia de ,Fortificaci01:t's \. 
Ohras de la segunda reg'ión milita;, 
1J'.300 'pesetas, a par,tir del 1 de abril 
(iel aÍÍo actual. por l1e\'a~ trece aiJOs de 
empleo. 

Dibujante (asimibdo a teni,nte): don 
Edilherto ~lallén Fortea. de la Escuela 
de Estado Mayor, l.'rOO pesetas, a pa'r
tir dlel ¡ de junio de ;040. JlO!' llc\"ar 
once aiíos de empleo. 

~radrid., 25 dc marzo de 10-11. 

Sueldos 
f 

D: O.núm. 10 

d~ .19.)0; por ,llevar diez, afIOS de' ser
\"lCIOS. 

6.5000 pesetas. al auxiliar, de Taller 
D., Ciriaco ,~latesa~l~ Barrios, del Regl
nllento de Tn:nsm1s 1ones, para 1a"s Fuer
Z:lS Aéreas. a partir del 1 de septiembre 
de 1035. por llevar veinticinco aiíos de 
servicios. 

S,ooo pesetas. al mismo. a partir del 
1 de septiembre de '19-+0. por llevar trein-
ta alias de sen'icios, \ 

~radri(l. 25 de marzo de 19')!. 

VAREf.\ 

: \ 

CUERPO DE MUTILADOS " 

Aumentó de pensión 

Se cCílce'de a los CabaHeros Mutila
dos Absclu:os cíe Guerra '!Xlr la, Patria. 
que se rel,acionan a c;intinuzoción l!J1o in

. cremento de quinientas (50G) , pes,eta; 
anuales. sobre \a que disJwfO:n, a par-
tir de la fecha que se indica ccnioríne 
al artkulo 16 del Regl,mento del Cuer
po d~ 5 ele ahril de 1938 (B. O. nrÚ'¡:nero 
540), debicndo percibirlo C0111ü SUS res
t2.11tes dN'engo~ per la's mis,mas Paga
elurias o Suhpagadurías, -:\lili,tares. 

~ Tercera alll/alidad 

Teniente D. Jesús Jim~Eez {\Ibén:l, 
a nartir del 13 de febrero' de 1941. 

,A!,férez. D. :'liguel 'Ge! Laci Sureaa, 
aJ)?,rtir del 5 ele iebrero de 104Ír. 

Otro. D, José Fernández Arias, a 
partir del 23 de Í(obrero de 19.)1 

Cl/arta al/l/alidad 

Aliérez' D. Cristóbal Batanero Gar
cía. a partir del 17 de fcbrero de 1941. 

I~Ldrid, 24 de marzo de 194 Í . 
\ 

iVAREL~ 

Por reunir lasicondicion.~s que'deter-
mina el a,rtí.culo "stÍptimo de la ley ,de 13 Se concede a los Caballeros "-[utila-

dos A, hsolutcs de Gue-rra por la Patriz. 
de mayo de 1 <)32 (c. L' núm. 272), se 1 

que se re,laoional' a' continuación, 0; 
concede' el sueldo anual que a cada uno ' b ,i¡yuientes in.crementcs ele pem.:ón se, re 
se le, señala. a ]Jartirde las fechas que " . el e . . la ql1-2 < disfr,l1tan de la's cant~da es s-
se mdlcan, al personal del Cuerpo Au- " 

1
. iíalad-as 3¡ n,lrtir d'e las, feehats que s, 

,xi l,ar Subalterno del ,Ejército, que. a . 1( 1 (í del 
cOl1itinua,ción se relaciona: . indican, cCl1lforme al a.rtícu o 1 J S 

R~g¡únento del 5 de abril de .. 193_ 
8.000 pesetas, al auxiliar de Taller don (B. O. 1:'Íltl1. 5.)0), debiendo perCibIrlo, 

Francisco ~larín Plaza. del Reg'imiento ' c; t. aO'a-por las 1111s'nlas Pagadurías o '-' UI;'P ,:. 
mixto de Ingenieros del se¡y, undo CtlPr- l' . d 'be 511- pPllS:01," ,,' - (unz's ['ür Q011 e percI, 11 '~ , ' 
po de Ejército.- a ]J}rtir dd T del mes 'de 
ltlarzo del arlO actual, ]l(le, Ile\'ar trc',' 'lta alllta-. Quillientas (500) pesetas, tercera - ' 
;ú'JOS de serviGios. ' ¡idad 

5.900 pesetas, al auxiliar de Obras y 
Talleres t). Antonio Cano Plasencia, de 
Parques y Talleres de Auté.movilismo, a 
partir del 1 de ahril cle! aiíu actual. IJor 
lIc\'ar quince aiíos de sen'icios. 

5.4°0 pesetas. al auxiliar de Obras }" 
Tallere,s D. Vicente Térez ~lartínez, del 
grupo' de Automóviles del cuarto Cuer
po de, Ej¿rcit(l. ;¡ partir cid 1 d~ 3¡¡:Osto 

Cabo D, Lisardo Macias \'cces,. l 
partir del z de febrero de 1<)41. D" 

'SoldaGo D. Sebastián ~[arrero ' laZo 
,1 partir {~l 18 (]-e febrero de 19-11., . 

Otro, 'D. Lu,is ~fartín Villalcng~. ~ 
partir del 5 de 'fe?rero de 194

R
1. ,díO"l1ez. 

Otro. 'D, AntonIO Hurtado e r ~ 
.. p;¡rtir ,dd 10 de iebrer<J de 1941, 



'D. O. núm. ¡c> 

¡()t;ü, D. Angel R{)11'cero Roncero; a 
p3:·tir del 22 de :febrero de .1941. 

o.trc. D.' Aurelio Sáez Xayalón. a 
p,rÚ del 24 de n:wiemb.re de 1940. 

Qltillicl1tas ,(500) pesetas, CI/arta anlla
lidad 

Sargento D. ;'[anuel Puyama Gon'zá
lez. a partir del 17 de fehrero de 1 9:p. 

o.tro, D. ;'fanuel Caamafío Gil, a 
[,arti¡- del 22 de febrero de 19~1, . 

o.tro, D. S"b:no G,lrcia Flores, a 
partir del'2l de fcbrerG de lnI. 

Sc;.jad.:J D. Jacinto \'¡cente Fernán
¿~z, .a partir ,'del 2'1 de I~oviembrc de 
J9P (tercera' 2'l1ualielad).· 

l1tro, D. Sa1"rti2.go ;'fartín P2'SCU~, a 
partir elel 1'2 ele feb,e;'o de 12,j!. 

o.tro. D. ),[arceli'no Arribas Sobrino, 
a partir del 2'2 ele fehrer{) de 19-1'1. 

o.tre.. D. }UZI1 ;'fadrigal l1uquc, a 
Jmtir del 20 de febrero ele 19-\1. 
. O~ro, D. Antonio FCf1:ál1lkz ;'lacei

ra. a partir del 18 defebrer.o de 19-11. 
Utre!. D. (ri,tino Eruste RorlrÍg·uez, 

apa:,tir de1.l" de febr,ero de 1\),1. 

/ Otro. D. Higi'ilio Piüón l;a'¡¡cgD, a 
rartir del '18 de febrero de 19-111. 

Dos illel'clllclltos de rjllÚrieJltlls (500) 
teselas cada lino~ prilllcra )' ú!JllIlda 

a/llla/idad 

Cabo D: Estehan de la Torre ;'IaTtí
l1e~, ap'artir del S de novi'embre de 
J9,~9 y la misma fecha ele 1 <::etO, res~l'~C-
ti\'2m2r.te.· . 

Otro. D. ;'JaI:.ue1 Silio GaroCÍa, a DZ'r
Ú del 2'2 de enero' de 1q:) y la misma 
fe:'ha de J'fj4i;:, r,es'pe:!i Yammte. 

.so:el;¡.do D. Pe1ayo GOllzález Simóm 
a part~r del 12 de' febrero de 19,10 y la 
misma f,cha de lOr' re,spectiyamenfe. 

Tres . Íllc~'clilClr'ios de rjllillic/l}as (SQo) 
trsc/as,. pl'itilcra, sc.<JIIJ!da }' tercera 

. olllta/idad . 

GIlD D. AMoINJ lkcantos Corral. a 
pactir del 2'2 de d:cie'l\l-brc de 1938. la 
11llsma fecha de' 1939 Y 19-+0, rcspccti

, rame-:lle 
Otro, . D. José' Soler E'sccrihuela, a 

pa:tir del l, del noviembre ele 19318 y la:; 
nl1'1.¡m.: I" feohas de 1939 y r.t)';¡O, res'pec-
!l\·an¡.ell'te. . :'. 

t\Iad'rid., 2'~ de marzo de 1"741. 

VAREL.\ 

t}e concede a los ;'lutilad()s .\ccide'n
:,es ahsolutos qUe s,c r<:l"ciCtlZIE a con
t¡r·~a.:iól1 los incremmtcs de pens¡'Qn 
~o~re la qfte d,is,fr.uolan, de la,; cantida
Q,es qUe s,e señalan, a pa,rtir- de' las fe
~.nas que se h:,dican conf01:me el Zlr
dlculQ cuarto del dec;eto de' 12 de julio. 
,V'l-to (D. O. núm: ISí), r:"biellel(~ pe,r-
<; .. rlos. p,lr las ,mIsmas Pa.gadunas (' 
"ub'llagadurÍa-s que ,lh restantes' ik\Tn, 
g0S. 

:17 d~ marzo de 1941' 

Soldado D. Ce1edonio de Vega ;'[olpe- ¡ ID. ;'ianue1 'González Fer\nánde~, de 
c~res, do;:; incremc'lto, de dos·cienta.;; la, ;'[ili'ci a Xaciona1, ,por la de Salle
cIncuenta res.et2's U'50) anualc, ·cada tand(lr. 
nno, a 'partir del 2'3 de' octubre de 1939 D. :\1I1al~,do Da,lado C~oJllljJOS, d-el 
y mismo día y mes de 19-1(1, respectiva- :R,~im:ento ele In'Íantería núm. 2,6. 
mcntu (primera y ,egumla anualidades) .. [lar, la ue,..La CornÍia. 

Otro, D. Domingo Alvarez Barrei- D, J oa'quínel,e Tas',a,ra y 5a'11 Gra'll, 
. ro, tres incremcntlb de doscientas Cil¡- "\'utomovilismo de Sevilla, Por la de 
cuenta (250)) pesc'tas anuales cada ¡Se.villa. . / 
UI,O, a ,p~'rtir del 12 de .jl~io de 1938 y ID. An'gel Barrón' A:yal.a': p, E, '1', d~ 
mIsmo ella v:mes ele 10;s anos ,de 193'9 Y Burgos, :por la de Burgos. 
19.1/0, respectlvamente (prImera, st-gunda ]) T 'fil n' t ~r t F 1 
\' tercera a'nll'alidád('s). . "~ e:, o , les.e • aes ro, a an-
- ". ge bSljJanola fraclIclOnal's,t,l. lie Ara-

Otro, .D. Alejandro ,P~.reJ~ VcQouefo, gón, por la de Za1ragoza: . I 
cuatro I'11Cremej)lto~ de. UOS'CIentas C111- , 

cuenta p,,·etas (250) anua;'es cada ¡';llD, L<,y,:o/lar;o COI! 'doscientas trcillta y d.qs 
a p2'rtir del 8 die agosto de 193'7 v el COI! ,<'ci/lt" /"csctas; \' sllbsidio ~c ~to¡-
mismo día y 111'2S de los años 1938, 1'1)39 t'<'llta pesetas, amb(is .1Ilfllsuallllmt¿·, ' 
y '1940, respectivamente (primera, segl!l1- , 
da', tercera y cna,rta anuali·da~e5),' . D. Fra'llci~cd López nOno,5Q,. del 

~·.\REI..\ 

Ingresos 

segundo, Tercio, por la de, Burgós. 

';'fad'rid, 2-+' de Il1:lrzo de 1~1, ~ 

V,\REL.\ 

Con arreg-10 al decreto' dc 12 de julio 
,se concede el ingreso en el Be- de 19~0 (D1. O. núm, 187), Se concede 

nemér',to Cuerjpode .M utilados . de- r1 ingreso en el Cuerpo de ;'Iutilados con 
,Gue'[I,a por la Patria, al 'per§onal r,e- el título de ",:\1 utilarl" accirlcntal pern13.
la:ciona-clo a contin,uaóón que ha "ido nente, ,d personal relacionado a conti
declarado ., l~f'Ulti\'a.do Pe,rrrnª,-ll'ente ", l1uaci')ll C011 la pCl:siún que a carla uno 
'como comipr 2 ndido en el artículo' ter- ;;e k se11ala, rÍuillqucnios corre,pondien
'cer'(l, .Jetra b) artículo 5.0 elel' Re- tes a su categorb, m;\5 un' subsidio de 
,gla.men,to del 'eX1prusado CUler,po' de nÓ\'enta pesetas mensual. a' quien se le' 
S ele abr.ll de 19318 (B. O. núm. ~40), se¡¡ab, confor111e 21 articülo IR del rc
'~on ,el tItulo de "Caba,l1.: ro ;'lutdado glamento de 5 de ah:-i1 ele' 1!].1R (Ro/t'lín 
,de Guer'r'a por 'la Pa_tna , sueldo que I Oficia! núm. 5-10), cuyo buen uso habrá 
a ca,da uno Se le ,,('na la, quinquenios I d~ jnstificar el interesadu c'n h forma 
,corres'ponlelientes a S'U ca·tc'goría, más prevenida en el apartado e). elel artículo 
el disfrute de novctna ,('90) ,pesetas 

1 f 1.1, (" debiendo percibirlos por las Pagadu-a,l ljJers,onal qUe .se le sefía a,.con' arme 
rías (j Subpa¡;;¡~lnrÍas :\lilitarcs que se al artículo 'IR d.el Reglamell'to ex'pre-

1 b .. intEcan, a par·tir de la fecha de e'sta sado, ,cuyo bUlelll .uso. lal r<,!: ,pe JustI-
ficar el interesac1cien la forma pre- orden. \ 
"e'nida en el alpartad'o e) del a1rtículo TCllitnte [lrovi"i(lllal de la ;.Iilicia Xa
·10, debiendo peor,cibidos. ¡lOIr las Pa- ciolla!. [J. Teod"ro Ferradal Pastor, 
gac1nría,; o Subpagadnrías ;'filitar'cs siel{' mil pesetas' anuales (¡.ooo), por la 
.que 'se 'in'dica11', a,parti'r de 1;¡ fecha de Segovia. 
ele es'ta orden. Sargento' ele Z;:I¡JJt!ores :\lillad(lr~s nú-

Teniente ,ü.' José \. eúegas' Parra- mero 2, D. Diego Garda López, cuatro 
les, on'ce mil cuatrocleMalS '!pesetas lllil quinientas pesetas anual'"s (-1.500), 
anuales. (I 1 ,400), por la de Santa por la ,de Granada. 
Cruz .de Tenerife., Sargento, dEl Reginiiento de Artillería 

¡Cabo iD,. ¡Ramiro ·~Ie.noyO Otero; Ligera núm. lÚ. D. Arcadio' \'arela Gu
Cill'CO milcuatrocicontas' ,pesetas anua'- tiérrcz, cuatro mil quinientas pesetas 
les (5-400), por la de, Lugo. anuales (-1.500), por la de Valladolid. 

Sold(lddS '¡COIl 'doscifllta.<. ~{o" COll t'cillfc 
!,ese/as II;cllslla/cs; .l' ¡Sllbsídio. de 110-

1'Cllta pc'sct~s 1/1CIIS/laics. 

ID.' Adrián Clelllcn,te ;'[a;¡-tíll, 
zadores ,Ceuta núm.,7, )l0r la d~ 
ceres. 

Ca-
Cá-

D, Bienvenido AzcOl1a Baztán, de 
F, E. T ,de Nayarra, por la de Pam
plona, . 

ID. Alfredo Benito. Sánchez, del 
Reg-:,¡n:ento ,(le Infan.tería núm. 28, 
por la ,de Salamanca, 

Cabo del Regimiento de Infantería 
Ol'iedo núm. R, D. Francisco CanO' Die
go, ciento sesenta .pesetas mensuales' 
(IÚO), más el subsidio de noventa pese-
tas (90), por la de Sevilla. 

Soldado del Regimiento Infantería La 
\'ictoria núm. 28, D. ;'Ial1Uc¡' González 
Herllández: ciento sesenta pesetas men
suales (IÓO). más el subsidio de' no
I'cnta pesetas (90), por la ele Salamanca. 

~ladriel, 2-+ de marzo de 19-+1, 

\'.\REL.\ 



'_<Ü ~T 2í de marzo de 194J D. O. núm. 70 
----------------~-------------------------~~ 

Destinos 

Pasa d, "tinado en 'COllCCQto de 
agregado a la Comis:ól1"_'Coma'rcal 
de :'['l1tibdos de Yalverde del Ca¡¡¡ino 
(Hneh·a). el brigada L{:giona,riQ den 

:S:món . :-'1 a'ft í 11' Gonzáiez. 

-:'Iadrid, 24 de marzo de 1!J:J!. 

VAREL\ 

C('mo resultado del c<:lncnrso e]e '5 de 
ju1i.:.1 .d~l93<) (E. O. núm. 188) .. l)a:;?l1 
destil1ac!us 'a pre3tar sus ~erYicios a las 
Comisione,; Il1;peetc:ras Pro\-ineialcs y 
Conurc31cs que se incliéall. lo:; suboficia
lc,' relacionado- a cc,nlÍnnación debien
do pen:ibir sus devengos por las 'Pagadu
rías, 'correspondientes a las localidades 
donde son destinados. con derecho a los' 
htneficios que seihla la- orden .ptimera
mente citada. 

Ilrigda ele Regl11<:res'c1e ~r eli!la úú
ll160 2 D ,:-'fartín :'lartínez Caeda. a la 
de Huelma Oaén}. 

Sargento;1e .'\ntoll1ll\'ilismo D. :\m
brosio Gollzález .\f millo. a .b de .-\lIm.
dén. (Ciudad Reall. 

S;;rgento de Iniantería 'D. Fermín Gar
cía Prat. del Centro de :-,ro\i1iza~ión nú
mer;] 2, a' la <:e nalaguer' (Lérida). 'l ~Í?c1ric1. 24 de ll1arzo +c 19~ T. 

Sübsidio 

De cunformidad con lo dispuesto el1 el 
artículo Ji del reglamento de ,; de abril 
de 1938 (D. O. núm, S.(o). y acrditanclo 
tel1{'r a su cargo lo~ hijos Icgítinlos n1c-" 
llore,; de eclaJ l!u. se i!Hlican. se concede 
al personal reJ:lC"iona::lo a cCl11tilluación 
un subsidio de cillcu~nta (0.50) céntinws 
djuios. por estar c;é~ificados como Ca
balleros .\Iutilaclos, percibiéndolo por las 
pag::clurías o Subpaga::lurÍas que "icnCl1 
peri~¡end() sus restantes devengos. 

Sargento D. Timotco Sánchez Adane
ró. dos pesetas diarias, por tell:r cuatro 
hijos. 

: Legiq,nario D. Jos¿' Luis García Fe
rh:r. dos pesetas cincuenta céntimos dia
rjos, por telíc.r cinco hijos. 

:SDldado' D. José :-'fartínRcdríg.t1e~. 
una' peseta diaria. por tener dos hijos. 

,~ráclri(l. ~5 de l1la~zo de I()4I .. __ 

sé cOllccelc al pcr,'cn,:! rclaciollüdo a 
continuación un, suhsidio (le llo{cnla ({Jú) 

pesetas. a ¡nrlir Jel 1 (¡d actual. C(H.

forme cktcrmill<l el artículo sc>:to liel de
creto de 12 de 'ju;io próximo pasado 

I 
I 

(D. O. núm. ¡8i), cuyo buen uso habrán 
de justificar los interesados en la forma 
prcn:nida ell el apartado e) del artículo 
16 dd reglamento de 5 de abrí! de 1938 
(D, .. O, núm. S40), debien(kr percibirlo 
por las mismas Pagadurías o Subpaga
elurías que sus restantes devengos. 

J[lIti/ados accide/ltales abo/utlis 

tabo del batallón Arapiles núm, i, do:n 
Higinio ~rorello Andrade. - , 

Soldado del Regimiento de Infantería 
Zaragoza núm. 30. D. Benito AYelino 
Soto Yáiiez. 

~[adrid. 24 de marzo de 1941. 

VAREL\ 

CUERPO JURlDICO 

B aj as 

Por haber 'pa's,a,do a formar pa.te 
de la es'cala ,de cOllllplcoJ11ento del Cuer
po Jurídico del. ,Air,e, cau-sal1' bája en 
-el Cuerlpo Jurídico Mili,tar, los, oficia
les hónorífieos del mismo que a con
tinuación Se ,relaciona'n 

o ficiales primeros 

D. Larlos Arias NavaHo. 
ID. i\lltonio Cantos Guerr,rro. 
D. Antonio Rueda Sánche~- 11alo. 
D. F:t'ancis1co Casas Rl1iz -del Arbo!. 
D. Benito Pamba SO!l1oza. 

.!. Oficiales' segundos 

D. Xicolás de Ara,-aca y ~leíías. 
,D .. Tomás Ca'sanueva Gil. 
D. Jaime del Portillo Bermejo. 
D. Ja''ll1c Ri,poll Lecuona. 

.oficial tercero 

O)'. ,Eugenio Bnrriel Carl'eo. I 
,.\ladrid, 25 de marzo dellJJI. " 

V.\RLL.\ 

SANIDADl\'IILITAR -, 
Licenciamieútps 

POlr ha.lJarse comprel1dido~ en las 
órdenes ,~omun¡'cadas, de 15 l¡~ mayo, 
de 1939 y ~oI11Jllementarias. son licell
cia,dos los oficiales médico'S as,i1Z!: '"_ 
dos que a continua'ción Se relac'bnan, 
lo"cualesl quedarán en' la situación 
mi,litar que 1es corresiponda, COjl arre-
glo a ley de Rechr¡tamiento. ---

Tellielltes 

D. AlfOnso Alonso' San Roinán. 
D. Joaquín .\1c;ría Canalej o Reta'. 
D. Fe1i'pe Galbrdo Romero. 
D. Eduardo López Valiellg. 
,n. :-'Ianue!de Lallave 11arcos. 

"ID" E'ugenio Martíncz Iiiíg1,1cz. 

&:':';J
-'D':' Vicente Pedraz Herrero., 
p. Graciliano Risueito Sa!ltos~ 
:D. Frall'cis,co Rodríguez Ccrrca: 
D. Jaime Serrano L'Ó<pez. 
D .. Akaro Urbano. Alo11'50. 

Alfércécs 

(D'. José Abril 1fartÍ{1. 
\D'; F,ranicisco Andolz Aguilar 
D. Juan Calderón de la' Bá'rea 
1), José Luis: ~Iár,quez Suár<~z.· 
,1bdri'd, 24 de marzo de 19J1. 

.~-

VA!(ELA 

/ 

Pase a otras Armas 

Coniproba,d\)" documentalmente que 
el teniente de complemento de Ca
ballería D. Carlos He{as ,y .BeTlJal. 
do de Quirós se halla en [lose5ión 
del título de licenciado en Neciic:· 
na y Cirugía, 'Se dis¡:one cause bao 
ja en el Arma .de procedencia y al
ta en la escala de oficiales médicos" 
de com,plement; del' Cuerpo de S a'· 
nidadMilitar, cO:lservando la anti
güedad que actualmente dis.fruta, 
quedando en la situación de disponi
ble' forzoso en la ¡primera regiól1 
militar. 

.\1ad'rid, ;24 de marzo de ' 1941: 

Ascensos 

Por reunir las condiciol\es exigi· 
,das, en la orden de 7 de octU1)I;', 
de l()3i (B. O. núm.', 3(,2). se as~;e!1-
de al empleo inmediato su:nerior al 
alférez médico asimilado D. Ign,
cio ,:dartínez Rovira, quien cO;ltjn~,a' 
Tá en el 'destino que actulamente 
desempeña. . 

};1adríd, 2 ¡ d~ m,¡ofZO de 1941. 

'-
Proccsridus 

PaS:in. a la s.ituacián de procesa
do en la Plaza de Valencia. h, 
saraentos ,d'el gru.po de Sanidad ]\1:
lita~ del Cuer:po de Ejército. ~el Tu
ria D Félix Bla-:1co Trmldad y 
D. P~dro A;ias Varela. -

:\Iadrid, n de, marzo de J9·fJ· 

, .• iVA1~EL,\ 

Pasa a la situac\Ol1 ele procesa~?, el: 
la' Plaza de Santa Cruz d~ Tenente c. 

, - . - -ía l11i;\.ta 
sarg-ento de la prImera COl;,pan '",~O!l 
ele Sanidad ,.\lilitar de CanarJ~- O:tiz 
Bcrnabé Rodríguez Pastrana ~ , 
Repi,o. 

11f 2.:lrid. 25 cl~ marzo ,le JC)'¡1. 

;V_\REL.\ 



D. O. ·núm. ¡O 2¡' de marzo de 1S1-l1 1.399 ------
VETERINARIA MiLITAR . I de e.ner~ de 19-11, por l]¿yar treinta' diato cuando por antigüedadle~co-

:lÚa, .de sen<cio. I frespon da a los oficiale5 segundos de.: 

Premios de efectividad D. Vicente Hurt~,do Rodrígue;;, del, CuerFO de Oficinas Militares que a 
krcer Depósito dé Caballos S.men- i continu¡:ción se relacionan,' los cua

Se coDc~del1 IDs premios ¿" dectid- taies, 6.DOO .pesetas, a par,¡'.r del 1 d" ! les se halla:l dent,ro del primer VI

dad que se'expresan a los jefes del junio de 1<)30, 'por llevar' \'.eintici11'co gésimo, de 6U escala: 
Cuerpo de VeteriI:aria },Iilitar que fi- años d' sen';cio D. Feliciano Baile Lisón. 
gura:l 'éll la siguiente rebción. jJor ha- i'" El n~¡slllo, 6.00c .pesetas. a panir D. Pedro ,.Barranco Sánchez. 
liarse comprendidos en. l~rnl orden 1 del ,1 de julio de iO"¡o, por llevar D.' Bernardino Landa Aguine. 
circular de .. 2..¡ de - JunIO de 1<)28 ','eint:cinco años de s·ernco. D. Mario Sánchez Pérez. 
(e. L. núm. 253), debiendo percibirlos D. :\lanuJ Aguilar lIIartíli-:cü:) Re- },fadrid, ¡S de marzo de 19-11. 
a partir de las fechas que se señalan: gimiento mixto ele CabalLría númec 

Veterinario mayOr D. Antonio Trü- ro 16, 6.C)c:) ,pesetas, a partir el!,l 1 de 
coli Simón, de la Yeguada :},lilitar d~ I sept'emb~e ele 19..¡::J,. '1'or llevilr yein
Curdaba. 500 pesetas, a partIr de 1 ele t:c111Ieo anos d: ,en,oo. 
q:arzo de 1 <)"¡1. por llevar. cinco años de I D, Jc-é-Luis GcnzáLz ,'ázcluez, del 
cl:plco. Rtg-:miento mixto de Ingcnie:'o, nú-
V~terinario ,m;'}"or Di Pio Garda mero 1, 6.S.c::J Ipeseta'. a ,partir dei 1 ~ 

Cicué::dez. :k la In"pcceión pe Hi- ! de "cpti. mbre de 1~"¡0, por JI, var 
gime y Sanielad Pecuarias del Prote:to- I '\ cintic' neo año, ele sen'je o. 

VARELA 

-------..,.-<> ""!_--------

'Di~ección Genaral 
de lá Guardia (¡vil 

Reemplazo mIo en ~Iarrneeos, ,Seo pesetas. a. ¡ur-I ;D. 131a;, Tisner Ca\'ero. de) Regi
t'r de l"de marzo de 1S1~1, por llenr mieIl'to ele Iniant, rÍa de},[ont?ña nú
cinco' años de Clll!J!eo. : mero 6-l. s..ooo ,p:,eta'".· a partIr del 1 

1 ll' Pasa a la situación ele reemplazo por. 
~Iadrjel, 2, de marzo de 1""¡r. I J~ enero de. 1.'J39, por e\'ar' fJ ull1 : e . 

v Y _ entérmc en la segunela región militar, 
,/.\1{':1..\ anos ele serVIC:O. '1' H d 'S 

, El mi'l11o. 5.()Oll Jl',et~¡,;. a p:.trtir 1 C011 reSle enCla' en O~110S re cgura 

I . (Jaén), a partir del día 3 de febrero _ elel 1 ele ¡ul'o de Ir:~O. ·por Il:var qU1l1-

1

1 ce año,", ele "ervi.:io., . próximo pasado, por hallarse compíCn
dido "tI h real orden circular de 18 de Derechos pasivos 

I IU'. Juan B~nítez Oi'111edo; del ,~egIUll" 
\,i,ta ];i' installcia promovida 'p,)~ e¡ I d. o De!Jósito de Ca'ballo, :;.111 .nta)e.5, lioviembrc de ¡'J16 (c. L núm: 250). J 

maestro herrador-fcrjador D., Vicmte ~.r;Cé) pe,eta~, a IpaniT de¡ 1 de sep- en las cOlldicione~ .que cletermina el ar
.jlonzo . .I,.ndrés, en súplica de Cjl!e se le 1 tiembre, de !\'.¡o, por llevar quince tículo cuarto a¡J1'rtado al del decreto 
conceda ac~gerse a, l,?, bcneiicios de 'cle- I afi;, [!c s,rvici¿, , , ' i tleo~3 d'c s,ePtien~'Jreo de, 193<) (D .. ? nú
¡,chos pasly6s maXllllOS que estable,ce 1, !J. Jlla, n .CTllZlll<ln Pa"r,~lllIr" ti: la n:,lo ..¡)~ -tI te,llente ~c ,la Gualdla. CI
el [st,-luto de Ciase, Pasi\-as, he resuei~ Yegu~da .\lilitClr de Córrloba. '=;.')J:) Y:l D. Carlus Roca Gastaldo. qued.:! ,jo 
te. ero analogía a la elispu~sto en las órck- peseta". a partir elel 1 de febrero d.e atecto p~ra haber~s y, doculY,entació,l ¡:} 
r.es de 4 de cnero y 13 de aJ:jril de' 1937 1 'J"¡ r. pc~' lle\"a'~ quince aiíos de s:" lB Tere.lo Rural. 
lB. O. núms. 78 y 179) Y d,em{b C'lllcor- vic:o. ~Iadfld. 22 de 'marzo de 1()"¡1. 
dállt~,. accder a lo oiolicitadll. clebicn- }'la(;rid. 2.:; de lll2.rzo d\ lC)~[' 
do el interesdo' ~:bonar ~ 11 la forma r,c
zlal11l'11taria. aclemás de la cuuta corres
P0.ndielltc, to:las la~ atra~a~bs y 11us 111-
tt:-('~('::; de dl'1l1Cra de é~ta~, á~3.ctil.::á~l
COic al decto, por quien corresJ1ülda. 
la oportuna liquida:ión. ' 

jla,1Írid, 25 de marzo de 1 9-l 1. 

Sueldos 

. 11
01' ~ellnir" las cOf!c!:cioncs [lÚe de' 

.cr llllna el "rtículo' ,éptimo de 1;) ley 
~e l3 de mayo de, 1<)32 ce L. ú'úme
o 272), Se cOllcel·e el s'udao anual 
~ue a ea9A uno se ¡e señala, ;¡ parrtir 
,c las íe'ehas que se in(]'.ca,n, al ]Jer
;enal elel CuerpO. Auxiliar ,suba;terno 
CeI Ejército,' que a con(Í.uuación S2 
re1a'Cio na : , : 

.1[ae.l(ros 'llcrradorcs-forjadorcs 

. 1) ,X ahúll Alonio ~lartincz. ' ' del 
¡J!lnJer Tercio de La Legión. ¡.SlDO I"C' 
'etas, a,partir' ,elel j de abril ,le 1l)..¡t, 
;Jor IL var tréinta v C:.llCO aüo; 'de 

, ~~r'\"jcio .-

,1 i!>. F'" ele r ir ~ },Iaquct!a ~lárqu:z, 
.~~, ."rn.po ele Regula·r", el: 111 fanteria 

"UilJero 2, 7.:;co -pe,eta,;, a' partir de; 
1 d~ abri; de 1l) .. p .. por llcv;!.r t:-~in>t~ 

< 'J CllICo, año . .; de ~ervic~o. 
"j':J)., ~blllh i EC!;ido 'JI ~'rn~lld[), .del 

\tg;nl:ent¡) lnixt'() (l,· líH f t'l1ierll"'; llÚ-
111· ,,-,~' 

ero, (), 7.400 pcs(!ta:s, ~l part.iy (1..::) 1 

V,\J::,: .. \ 

. Destinos 

Para cub:·ir b.; ~\·acaat':5 de pruvisión 
ne'flnal anunciadas por o,Jen de 3 del 
actual ',CD. O. núm. 51). pasan ,a sen-ir 
10s de~tillüS qu:.' se indican, -con carác
ter yoluntariu. según la orelen de :l J;; 
julio. último (D. O. OÚlll. r..¡S.lolos 1'ub
ufici;'.k, del Cnerpe! de '" L'lerinaria, ~I i
iitar que a contilll!ación se relacionan: 

Br:g"dda de ccm)llemCl1tllD. H.afa::l 
Rató~l ~1 ulloz, -(12 agreg2.do a la o.::ta
\':1 unidad \"!:teri¡;aria, a la décima. uni-
da:! \':.:terillaria. 

;;a~'gelt{) pio\'i~:i ',J1:al prcft:sional d()l1 
J o~é· Expó~ito Fernáúdcz. d~ agTe~·2.do 
el la octava unidad veterinaria. a 'la dé
rinn ui'i:1:d "cte,illaria. 

~¡a:lrid. 25 de marZll ,le 19-11. 

... OFWINAS MILITARES 

;V.\I~ELA 
---~---____ 4Qoo-------

Consejo Supremo 
de Jmtida A~iliiar 
PERSONAL CIVIL 

Pensiones 

,Por 12. presielenciz' de este Cor..sejo 
Sll'pr,ni:J. ,.;e ,dice ,2C11 esta fedla -á 'la 
Dirección General dc>1a Deuda y Cla, 
~es: P(!~iva::: 10 siguic'l:tc: 

"Este Cc·:csejo Supn~i11~, en virtud de 
las faclllt~x~es que le, ccn.fieren 1"5 le
y~s: de 13 ele et:ece de 1·<)U-l. .S '-'~ s~p
tie'l11ke ele 1939 CD. O.núm. 1. ;J.llexo), 
y decr~to de T;2' ele juho de' 1040 (DL\
RIO OnCL\L llúm.lúsl. ha eleclarado' 
con dercchc. 3. pensión a :OS! c~1r~FreE~i
do, en la unida rclación' que 'i'mpieza 
CCI~ d:i'ia Emikel3. '"i,itación Gal'C~a 
~fartÍl,: \' tcr111:·12. :ce.l (leña . .I,.l,a. Citltas 
?\i~tü. C;.yD:-i ha~)erc~' pa~iyc~ ~c le:;; ~~-:.' 
ti~if2rán.el;, b fctll1a. que 'S~ C'xpre~a <.:11 
d;c.k, 're'zció11; micntEs [:011,(']'·"('11 la 

Aptitud para el ascenso aptitl;d k.~al para' el íJercibo ": 
I _ I - Lo que manifiesto a '-. E. pan su CeJ-

Con arreglo a lo ¿h~:'Duesto en la ; 11,:(.~in1:eqt() ~-(ie.ll1Ú:;:, ('fcctc~.~Dio·s· gu¿~~-
\Iegla 12 de la olden Qe 12 de abllll de a V. E. muchos "ños. 
d\ 1940 (D. O. núm. ,83), y :por re-1 ,~[<d~iel. 17 ele m;;rzo ce' lf)-ll.-El 
unir t,Gdas ,Lh cond::',ones que esta (;21:";';;1 'Sf:rctari" . . Irl/u'o C';';ri,íl1. 
ci:;posi::ón p·rcv:C'ne, Sl' declaran ap- ' 
tos para el as':ell.'O al empleo inme- 1 EACll1l). Sr ... 



!\ü:llDRES DE LOS IXTERESADOS 

Doila Emiliana Visitación Garcí; 
:\lartín ...................................... . 

Doila Ana María Albert Hernández. 
Doña Valentina Egea Garda ........ . 
Doila Enr.iqueta Sánchez Díaz ..... . 

2i de marzo de 19·P D. O. nún:. ¡O 
I ._--

RELACION QUE 

Parentesco Arma, Cuerpo o Uni· 
CQ:a los dad a que pertenecían 

causantes los causantes 
CL\SES y XO~mRES DE LOS C.\V;;A:\TES 

Buérfana .:. 
Tdem 

InJante,ría ~ ......... Coronlel D. Juan Bautista Albert Cifre ........... . 
ldem ......... : ....... Coronel D. Manuel Egea Pastor .................... . 

[·dem ... : ..... 
/ 

Artillería' Coronel D. Enrique Sá J.chez Bernal ., ............ .. 

Doila Josefina Rebest Roig ........... . 
Doña Matilde Rehest Roig ............ Huérfanas Infantería Teniente coronel D.' Ramón Reb-est C:lstilio ...... 

Doña ~1 ;nía del Rosario Vázquez de 
Castro y Díez de la Co.rtina ...... Huérfana ' ... lnf. :\Iarina 

Teniente cOlonel D. Rogelio Vázquez de Castro 
y Pérez de Vargas ..................................... .. 

Doiía 0.fer~edes ~rorales Fernánclez Díez. 
Doila María Gloria .~forales Fernán-

dez Díez ..................................... Huérfanas . C. Jurídico Auditor de gue~ra D. Federico Morales AIro 

Doila :\f.aría Teresa :\Iorales Fernán-
dez, Díez .................................. .. 

Doñ:l :\faría Luisa Es'cário Cha~a .. . 
Doña Dolores Escario Chapa ......... Huérfanos hgenieros ......... Coma ¡dante D .. ~turo Esé~lJ"io Hfrrera Dávila. 
D. José Escario Chapa ................. . 

\ 

'Dofla Fcnianda D'Oñamayor Giménez.1 Fuérfa¡a .. Infantería .......... Coman::lante D. :\I8-¡url D'Oñ::maycr :\guayo .. , 
D'oila Gloria Tonego Peií:t ............ hlem ......... Idem ................. Comandant'e D. !Vla.riano Torreg-o :\l3.rtínez .... .. 
Doña Luisa :\1alo Flnres .............. [dem ......... Iclem ........... Comand:nte' D. ~liguel ·Malo ,Novella ........... .. 

Doiia ':\1aría Re:aj :\Iontemavor .... . 
Doña Luisa Recaj :\fontemay·or ... :.. Huérfanas 

Idem 

Doñ3 Amelia Gare;a Vidaurreta Huérfana ... ldem 

Doña Am1ta Romero de la Cer·da .. 1dem ldem 
Doiía Gloria A.lvarez· Prieto ............ ldem ......... Idem 

::Voña Tri-¡idad Ccscolin Rodríguez. 
Doña ,FelisJ. CO'5:01:n Rodr1gue~ ...... 
.Doña Consuelo Coscolin Rodríguez. 

\ 

Doila' América Be·ot3 s Díez de P.rado 

Huérfanas !dcm 

Huérfana ... 1 ntend~ncia ........ 

Coma:ldante D. Gonzalo', Recaj Alonso ........... .. 

Comar:dante 
l\1en ,'cho 

Ca,pi-tán n. 
Ca?it:in: D. 

D. Alejandro García Paniágua de 
...................................................... 
Adolfo Romer'ó Torres ................ .. 
Benito Alvarez Fer:'er ....... : ......... .. 

Ten:e'1!' D. Ramón ,CoscolinRíos, ......... : ...... · 

S,jJintende,nte. D. Casildo Beotas y :-!anriqu'e de 
Lara ............................... , ........................... .. 

Doña :\Iaría Dólares Girado Sán'chez l:lem ......... Infaalería .......... SoldadJ Andrés Girado Mellado ..................... .. 
Doila Antonia Sierra Casal ............ '.,·iuda ......... ~rmada : ............ :\faclui:óta D. Faus.rino Leíra Barcia ............. .. 

Doña' Carmen Fernández :\1a'IJve .... Trlem 
Doña María elel Carme:! Pllig Fajula . Telem 
Doila Amalia Rivera Barrera ......... [uem 

Caballería .......... Ca'pit:ín D. Ju~J. Martín Rodríguez ... ; ............ .. 
G. Civil ............ Ten:'en:e D. Ambrosio :\Iéndez FloT!stan ........ .. 
Infantería enien\e D. Julián Díaz González .................. . 

Doña Irene Guardiola Novoa ........ . 
Doi'ía :\1:arina Guardiola Novo~ ...... éluérfan36 .. \rmJ.da .. 

pra :ti_'a :lte D. Francisco Guardio);r Fern~ndez . 

Doñ~ María .).ferino Martín .~.: ..... .. 
Doña 1I1ar!a Cecilia PieMa Albis ... . 
Doñ, Soledad Ni:o,lá.s ReqLÍen .... .. 
Doña' Angeles, Fernández Navarro ... 
Doña Asunció:t Martín Vicente ...... 

Viuda ....... ldem .................. Práctico D. Rafaei Vicente Díez : ..................... . 
Huérfana .... ldem .................. :\Iaqui:1i,ti D. :vfanuel Piedra Vázquez .......... .. 
Viuda ........ hí. Marina ... , ... Teniente D. José ]love! Ardid ........................ . 
'dem ......... Armada .............. \uxili:n D. Rufino Ter.rón Sánchez ................. .. 
Huérfana .:. Idem .................. :VIozo D. Esteban:Vlarth v !lbrtín ................. .. 

Doña En¿ar~ación LozailOMoreda . Viuda ........ 
Doiia Consuelo Pérez Lomhana ...... Infante,ría .......... Co'rone1 D. Eduardo Pér,ez Am:pudia 
Doñ3 Esther· Pérez Lombana .; ........ Huérfanas . 

Doña,:\1aría Ca:lal-s :Vlo:~ales .... : ...... Viuda ........ Intendencia 
Tenie;:¡te corouel D. Jlosé' Tor,res Ginard ......... 

Doña Aurora Ubago O:hoa '" ......... . Ubago Alonso 
D. Artu,ro tJb3go Ochoa ............... Huérfanos .. InfJnterÍ<l .......... Teüicll(C D. E~05-taquío 

.......... 

Dofia Manuela Calviño :\losquera o" \'iuda ........ ,,-\'Tt:Ilería ............ TC'1:ente D. Ovidio ,García porras ............ . 
Doiia Ddores Lizon Pertuza .......... Tclem ......... ¡clem ................. Teniente D. Emilio Avilés Ruiz .................... . 
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:ITA 

i 'Ii )i ;:; 
n an'u,'ll I fECE -\ i Df?].eg1cint1 de, , - . ! f_,. 
se 1e5 Gobierno ':\Iilítat ' . ! H<fcÍenda de la'r . RE5IDt:-;C I:\ pE LOS l!\T!:REf..ltDOS ; '_ 

,ede . ~;ei~e"t~[~;a(~;:::,: i Le)es n reglo mentos ena ;~,~:~o d~~c,t;~~~:i':;uell ;·;(t~Ci~C~l~ii~~;¡ = . ----==--"'-=:.:¡---¡ --- ,-,,=:~===-=-I: ~ 
1 cüniet11() a los que::;c lE'~ apllca i .1 \ el pago 11 ¡ I! S" 

'o, ,--"-""=' Loy" 7d 'JU¡ ''', - ~'"" :" i - '''! __ ,o __ I_"""'_"~~;,d' -11 i 

6.000,00\ n(Bi 
0

0 
de , 1940 16 junio ·.1()40 :Vladr:d ..... 1.1 :V1adrid ....................... :\iadrid ·· .... 1,' 2bis. 

. . numerol 
168). . il' ti 

2.37:,00/ 

1. 87_ ,0.0 1 

2.000}Ü~) ! 
! 

1.6: 5 ,00 : 

1.12;,01) , 

1.25°,00 

1.2 ;0,00 
1 - \ 

1 
1.12:::.00, 

-. i 
1.500,00 : 
I.COo~oo : 

1.87S,0~i 
~2S,5Q 

1. 250,00 \ 

1.500,00 \ 

1.000,00 

585:08 

29: .4S 
goo,oo 
634,52 

1·350,00 

83 8.48 

. . , 
\ \ 18· roarzo 1937: Idero ........... ¡:¡Idero : ............ : ............. Idero ......... il: 3. 

4 noviembre 19361 Alíc.ante .... ¡Alicante .......... ~ ............ -\Iica?te .. ) 4. 
1I mayo Ig.t0 • .\L.lClr.d ...... ¡i.\ladild ........................ :\L,duj ...... ¡i 5. 

I c' t JJ' C lJ" C 11' :: 29 oct,ure 1935 ~s e on ... ¡.aste: on ...................... ~s:e, on '''Ii 6. 

!i 

'936j T,I,do .... rUI,é"'O .. , ................... Tol,du ...... !I ,. 

li febrero 1939 1 :\ladrid .: .... J:\!adr:d ........................ :\Iadrid ...... 1¡· S. 

1

1 ¡i 
¡J 

·:'·Id d 

julio. 20 

1\ 
!Reg-láme:Jto del 

21 septiem':Jle 1935¡ldem ......... 11 em ........................... 1 em ........ 9. 

... j 
~lontepío Milí-¡S julio 19.32 ¡ Bar:elo:la ·lli~:J.'('flona .................. .. Barcelona lO. 

Il. tal. . ! 28 oct'J bre 
Iz6 ,novIembre 
I 

16 enero 

1939' Alava ......... v ¡tona ....................... . 

I \ l 

. -\lava 

.\fadrid ..... 1937 ¡:\Iadrid ....... ¡'?radlld ...................... .. 

1935 j B'Hcelona I¡Bar¡-dona .................... Barcelona 

'1 !I I 

junio 1030j Granada .: .. !IGn.n.1da ..................... .. 
i 3 julio 193911 :\T álaga .... ·.I'I::\\~á13,~a ...................... .. 

Gra:13da .. 
.\1álaga ..... 
Pontevedra ¡ 6! septiembre 1939 Pontevedra. IgO' ......................... .. 

. IIS diciembre 1936 1 :\fadnd I.:\radr}d... ................... :\lad:id .. .. 

1 
¡ 
1-l. 

enero 
e¡¡e.ro 
2.bríl 

i :S fehrero 

\
23 julio 
z~ al)!]l 

Decreto de 2Z de ts se;:¡::em 1:Jre 
enero ele 1924 
(D. O. núroe'¡"2 sepLembre 
'ro 20). 25 odubre 

8 a!-¡riJ 
9 diciembre 

. 2-1 enero 

124 septiembre 

Decretos de Ha-\ 
ciendade 6 de 
roayo y 7 de ,1 nov:embre 
agosto ele 1931. . 
(D: O. núme'/ 5 marzo 
ros lO! Y·I77)· '. 

2<1 ¿¡'¡em'l\r 
,19-5ept;embrc 

1; . I 
i 
í ' • 1 ~ 

1940 ! ldcm ....... !lb,m _ ............... .. 
1936 : :\lu;-c:a ..... .I'Bull,l' ........................ . 
1~36l La CO~uña ,1:1. Fe=r~l del Caudillo .. 

1938 Almena ..... ~OI v¡]an ..................... . 
1938 Barcelona .. 1 Batc( lona .................. .. 
193c: Huelv.1 ...... S .• Lucas de G·~.ad:a:la . 

lclem 
:\Iurcia 
La Corui'ía 

Granada .. 
Barcelona 
Huelva 

1937 }!adrid ..... :\IJdricl ........................ :\-!adfid 

1939 S~lalnanca . ):'Lsuf'.~o ..................... . 
\ , 1 .. IV' l' 1937 a encIa ... a,eJ ~la ................. ; .. .. 

193i .'IIur:ia ., .... }lurc:a ....................... . 
1938 Barcelon;¡ .. IBarce:ona .................. .. 

Salamanca 
Valen.cia . 
Murcia .... 
Barcelona 
.\!adrid 1938 i '\l;:¡dr:,cl .. : .... jMadriel ...................... .. 

IQ.+Q! Ídem ....... L ildem ........................... lclero .. .. 

j' I 
10-10. Barcelona .. ,¡SarO,lona .................... BarctClo:1a .. i: 

! . 1,. ;i 
J940. Logroi1o .... ¡·¡Logrt;Iio .......... , .... : ....... '.' Logroño .... "1 

¡ - I . _. .. - :1 
IrJ4 0 : La C'):cn~, .lli 1.0. (r¡cuna ................... ¡ La. Coruna ·!I 
1934j.-\hcante .... ¡.-\!IC;¡'1tC ........................ ! Ah=antc ... ·1; 

l' . 

13. 

q. 
15· 
16. 

18. 
19. 
20. 

21. 
22. 

23. 

26. 



:\O:IlBRES DE LOS IXTERESADOS 

:ti de marzo de '1941 

Parentesco,
con los 

causantes 

Arma. Cuerpo o Úni· 
dad a que pe;tenetían 

105 causantes 

D. O. núm. iO' -
CLASES Y l\O:llBRES DE LO'" e \CTSA u '~TES 

. Doña .Fau6ta' Cabeza 'Bazán .. , .... : ... Huédarias . Sanidad 
Doña Julia Cabeza Bazán ...•... , ....... . Subinspecto~ médico D. 'Ana!cleto Cabeza Pe~eira 

Doña Julia .Ossorio Figueras ...... , .. 
Doña Elisa- Ossorici Figueras Idem ......... Infantería ........... Coronel D. Leandro Ossorio ,Buxens 

Dóna ,~1:anu'ela Nuño' Polo ............. Viuda ........ ,Idem .:-0 ............... Comandante n, Juli:áu López Rue .................. . 

Doña J ose.fa Márquez Ca'riero ........ Huérfanas 
Doña Elisa Márquez Carrero ........ . 

Comandante D. José Márquez. Pardo .......... : ... . 

Doña N'atalia Moreno O.rtega .... ; .. . 
Doña Vicenta Sales Vid al ........... .. 
Doña Eloísa' Vadillo Martínez ........ . 
Doña :María Villega'S García ......... ' .. 
Doña Da;¡iela Navar,ro Mora ..... : .. . 
Doña Eloísa,yguado López ........... . 
Doña A~gelaBello Alayon .... !I ..... .. 

.Doña Fra,ncisca García Ramket .... . 
Doña Dolo.res Ueles Marto"s ........... . 
Doña Asunción Mazario Sama ....... .. 
Doña María J06efa Andr,eu Ambá .. . 
Doña Remigia Arteaga Pérez ....... .. 

Viuda ....... 
Idem 
Idem 
Idem 
tdem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem ......... 
Idem 
Idem 

ln·fanter{a 
'Idem ............... .. 
G. ,Civil ........... . 
Carabineros ....... .. 
G. Civil .: ......... .. 
Artillería 
Infanlt,ería 
G. :civil 

Armada ............. . 
IIdem ................ . 

TeÍlÍerte D. JOS~é Navar,ro Alvarez .............. , ... 
Teniente D. Leo,po do FOorner Ta.rrago .... ; ..... .. 
Te;¡iente D. PoerJe to Esteban Zurro .............. .. 
Alférez D. José' a,rcÍJ Jorge ....... ; ............. , ... .. 
Subteniente D. Angel. López Valero ...... , ......... . 
Subo,ficial D. Andrés Prieto Rubio ................. . 
Sar,gento D. Ramón Tocoronte Re,verón 
Sargento D. ,A::ttonio Ramítez Huerta~ .. ; ....... .. 
Maestro de banda D. León Tarí Borrás .......... .. 
Maestro de banda'D. Juan Martínez Alcolea .,' .. .. 
Auxiliar D.Pedro Sánchez-Osorio Gu,tiérrez .. , 
Auxi'Iiar D. Joaquín Bey Rojas ............ :.: ....... " .. 

Doña Gloria Domingo Vecino ......... Idem 'In'fantería ..... : .... Tenie::tte coronel D. Abel Aguilar' Ohaseriau .... .. 
E. M. G ............. Ex teniente coronel D. Pascual Arbos SeHa ... .. Doña :Viaría Rosa Casasus Roca ... :. EspolSa 

D.oña Juana María Azuaga: Salces . Viuda 
Doña María del Ca,rmen Saavedra 

,Infa;¡tería .......... Teniente ,coronel n. Daniel ,rrezabal Gotí .... " .. 

Idem ................. E'x ten,ie::tte coronel D. Ernesto ,Marina .~rias ,,00 Gallego .:: ..................................... Esposa 
G. Civil ............ Comandante D. ,Mariano Aznar Monteort ........ . . Doña Clotilde Dagnillo Bernabeu .... Viuda ..... ~ 
Carabineros ........ Comandante D. Andrés Guris Miro .......... : ..... .. Doña Rosario Lumeras Gan,dul ...... Idem 
Infantería ..... : .... Capitá:l D. José Navacer'rada Rodríguez .......... .. Doña María Luisa Ló¡pez de Ha:ro ... Idem 
G. Ci:vil. ............ Ca:pitán D. Adolfo ,Gutiérrez Calderón .......... .. Doña Basilia Benito Díez ........ : ...... Idem 

Doña :Viaría Ferrer Buisán . ........... Idem' Carabineros ........ Capitán D. Olegario Rodríguez Zamall05 
Doña Lameana Arias Viña ............ Idem 
Dóña. A.ntonia Pujol Barceió ......... Idem 

In,fanteofÍa .......... ¡.\Mérez D .' José BarriosCaHes ............... ". 
ldem ................. Bri,gada. D. Cres:encio Ellgenio CarmonJ ...... .. 

Doña 'María del Pila.r ~foie:1o Rubio Idem 
Doña María del Carmen Llull Viño Idem 
Doña Ana Ciiltas ,N.ieto ......... ~...... Idem 

C .. A. S. E ........ Auxiliar D. Domingo ,soldevilla ,);Ienéndez 
Armada .......... ~ ... Oficial 'I:rimNo D .. A:Jtonio Zambonino Cano ... . 
Idem ...... : .. : ....... AUli·íliar D. F.rancisco J::,an Marín ................. . 

OllSERVACI0N:ES 

l. Por los Gobernadores ::-'1ilitares 'a 
que corre"I'0r.'¿a d punto de resid·etlCia 
de : los interesados, se dará tra~Iado' a 
é~tos de la orden de ccoccsión .dela p~n. 
s¡ón que se les asigne" 

2, Todas las pensione" a n:ercibir por 
esta· capital (¡::-'Ia,drid), serán abonadás 

"por la,. Dirección Ge·neral de 1~, Deu:da 
y Clases 'Pas,iva:s. . " 
- 2 bis. ',se le h~cc el, presente seña
l"miento cUlmlpEmenta'ndo la ley <fue 'se 
cita en la relación y percibirá lz' nensión 
que se le asigna a partir de la: fecha 
que se ci,ta, qne es la 'de .la publicad!ll1 
de ,lE' menlCÍona,da ley. ,yen ,tanto.. COH-

serve la a,ptitud legal. .. 
3. ,se le rehaibilita en el o-ercibo de 

la pmsión qu-e se' le seüala-, la oual 
peHibió en cC¡j}artiópación CC<:1 su her
manoO, ror trE,nsmisió11 al fallecimien· 
too de, ,u madre. toda.vez qu~ e"stá va-o 
C~l,te en la actualidad v es,tú C0ll1'nren' 
d:de' en la l(,y qUe O.e "cita en' la '"J'da
CiÓll, La percibirá en tanto cC1<crve fa 
aptitud legal. . 

4. Se le reJXlne en el percibo de 1", ñai J osef1l1a h2,st,,-"e!'-":dÍ<L 26 de diciem
citada .pe-¡csión, la que le fué concedida bre de 1'936, fecha en que perdió. la al?' 
por 12J Dirección Ge¡c,eral de la D~'lJ:da t¡tud legal' por ha,ber contr;tÍdo m.a~n~, 
y Ch;,s'cs Pa.sivas C0l1! f~cha ID de abril' m'Gllio, desde <:uya fecha' la.peroDlra :. 
de 193;7, po.r haber f"llecido, su' ma:dra~- po.r ccmip1.eoto. doü", ?\f:;otik!.e, en tanto 
tra dClña Tecla Budesca Terrer, en 3 COil'serve la!. "'p'titud regl"mentaria, E1 
de· noviembre de 1<)\36. sieU:Q.o suspen" :lJbeono se h:lJrá [revía' liquida,ción y de" 
dide su :;..!Jono en virtud de orden de la ducción. en su caSCo. de las canti dacles 
Pres,idencia de la' Cemisión de Hacieri- que pudier~ol1J haber sido. satis:fedlás~ ~" 
G:1 de 2'4 de ,gasto de 1937. 'La percibirá lal9 interes3..d¡¡'SpOr tocl0 an{erlqr se¡~a
e'.l ta;nto conserve ló. ap,titud l'egal y Tire- lanniénto no hecha por este A,to 
via liquidación y deducdón de las can- ,Cuer?O. '. 
tida!cl,es que hUioiese recibido. po.r cuen- "'. 'Se le transmite la pensión vac,:l' 
ta del anterior señ:.l'amiento, el· óla1 que- te per fó.llecimbüo de su madre dona 
da, anulado. . Eler.a D Íezo de' la Corti.:la y O l"da .. a 

5. Se le transmite la pensión Vao.11- quien le fué ccncdidá. por ~I COl1SCjO 
tep::;r fallecimiento de su trIa,clr,e doña SUip'fCmo de Guerrél y ::-'larina, cen fe
Fraqcis!:a, Díaz·Za,pata. a quien le fué chao 3 de 11,O'vien~bre ue 1<)25, par estar 
ccnc{did" el'evada a la actual' C1.tantía CClni~prei"lIdidaen d regláJncnto. que': 
.con fecha 15'de marzo de 193'0, La 'per" cita! en la re!zdón y Real Ordel: de 2~ 
éibirá en tanto ccnserH~ la a;:titud legal. de marzo de 1'856, La j}cl'cibirá en t.an

· 
1 ., 1 1 de'de la 6. :Se les tranml.;te la rensióll va· to ccnserve a aoptltL1üega, '1 ,', 

cante pOr fal1ecimiento de SU mad.re do- fecha qulJ' !s'c i ¡:i:\i ca, que es la de .~::' 
Ü"I Jcaqu·j,na, Roi;" I\rmellO"ot' a quien s.i,o·¡{ie1lte al f"llecimiento de su c.'P"I'o, 

\.. ~ ¿ b! - b . ., ce> 3:'" 
le fn,é c,-,ncedida elevada. a~ la aocttJal prev.:a liquid,':iól1 / dedu"cc.:~() Si,l~) \'c:~· 
cuantla con fecha 10 ;de )umo de lfJ31.!cact¡d",des que, Jlud.era!1 h"D,¡ '.,1. n· 
La percibirán jlor parte, igucllcs. do- tisíecha,s a lQ ÍlHere,ada p~,r t,u(, a 
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9 Pen~i6n anual 
que se les 

con ceJe 
Gobierno :\IiEtar 
o Autoridad que Leye~ 
dehe cIar COllO· 
cimiento· a los 

Delegación de 
n reglamentos en que (khe empezar el Hacienda ele la 

'abclllo de la pen~;jón pro, ineJa en qUt 

RfS1DE~CIA DE LOS l~'IERESADOS ;r. 
~ 

" " r> 

. Pesetas 
:3' 

Provincia ~ 
se les aplica se les consigna 

Pueblo 

~.ooo,oo' 

3.000 ,00' 

b,ooo,oo 

1.6" 5 ,00 

1.:5°,°0 I 
1 ':.:50,00 

1.:'5°,00 
. ],:'5°,00 

;1.:' 50,00 
1.000,00 
,1.000,00 

, 1.000',00 
976,66 
976,66 

-1.000,00; 

1.000,00 1 

\ 
2.25 0 ,00 . 

interes3.dos Día .:\Iet' Aiío el pago 

(23 diciembre 1939 :VIadrid Madrid 

-' ---I~ 
l· 

~fa,drid ...... I 27. 

23 abril 1940 Barcelo:la --:"IBarcelona .................... Bá,r·celona .. 

29 marzo 19W :VIadrid .. ~ .. l~ladrid ....................... , :VIadrid .... .. 

Estatuto de Cla 26 febrero 1940 Sevilla ...... 1 Sevilla ......................... Sevilla ...... 1 

ses Pasivas déi 
,Estado -de' 22;20 
de octubre ele 10 
1926. 27 

16 
5 
3 
7 
3 
.> 
8 
20 
10 

agosto 
• abril 
diciembre 
septiembre 

mayo 
junio 

octubre 
junio 

marzo 
agosto 

mayo 
e~ero 

1940 ,Barcelona .. 1¡B<llcelona .................. .. 
1939 Valen.cia , .. 1 Valencia .................... .. 
1939 Palencia ... P~len~';1 .................... .. 
1939 Almerí~ .... (\Im~na .......... fI' ......... .. 
19.59 ValeniCla .. ·I:Yfamses ..................... .. 

~;~~ ~I:::;~e .. :::: \~Iaan~~dc~~~··d~··Ú;·~~if·~: 
: 1939 Granada .... Albolote .................... .. 

1937 Valencia .... 'Valencia .................... .. 
1936 [dem ....... : IdGm ............ " ... , ........ .. 
j(~36 Ca-rtage~a Cartagena .................. .. 
1940 Cádiz ..... , .. 1 San Fernando ........... .. 

11 
Bal"telona I 
V¡¡lencta ,1 

····11 
Palencia .... 1 

Almerí.a ... :1 
Valensl1 ... ,1 

Madrid .... .'¡ 
Canarias .... !¡ 
Granada - , 
y~lencia .... ,¡ 
loem ........ :¡ 
Murcia .. , .. .1 
Cádiz ..... . 'i 

, , " 
¡8 o,ctubre 1940 1radrid ...... 1 :'Iadrid ........................ :. Madrid ' 

28. 

3°· 
3 1 • 

2-75'0,00 
2.750 ,00 

2·750,00 
2·'250,00 

2.2 50,0°\ 
r.875,oo( 
1.875,00 
\1:250 ,00 

1. 12 5,00 
I. 1 ~ 5 ,00 

1.000,00 
1·500,00 
'1.000,00 

17 julio 194Q Valencia ' .... ValenCIa ...................... , Vale:1cia .... . 
ESt3tuto de Cdla

e

-

l 

19 diciembre 1937 Bi.lbao ....... IBilbao .: ................... , ... Vizcaya, ':"', 

ses Pasivas 
Estado de 22 17 julio I940 :\ladr;el ...... ¡:vradrid ........................ :VIadrid .... . 
de octubre, de 2 5 marzo 1939 Barcelona .' Barcelona .................... Barcelona 

192 6 y ley de 21 m¡HZo 1937 :'lálag~ ...... I:\Iálaga ........ · .... ·:· ........ 1 Mál~ga ... .. 
28 d!, junio de;67 agosto ÚJ36 1Iadnct ...... I:.arache ....................... :'lehlla .... . 
I 94,) (DIARIQ 1 mayo 1937 Barcelona .. Barcelona ... : ................ Barcelona 
OFICIAL núme. 630 o.ctubre 1939 Idem ......... ,San Feliú de Guixols ". GA.ero~a ..... 

ro 199· _ ~ 28 noviembr.e 1936 Baleares .... I'solle~ ................. : ........ Balea.res , 
') I ene,ro 1938 Gijón ., ...... IGijón ............................ stunas 

. 23 abril 1937 :\Iadr;d ...... Madnd ........................ Madnd .... . 
29 ",gosto 1936 Cádiz ........ San 'Fernando ......... : .... ; Cádiz, ....... . 

teri,:- sciíaLhllicnto. m, hcdw pOr esl:: 
A:b Cucrro. 

k. ¡Se les. t~an'ltl1ite 1" pelkiún va
cante por falk::imi·eil:b· ele ,u madre 
dalIa :\'irg:nia Ferdmdez Diaz. a CIU;C'l\ 

le fué concedida pGr el CClIBejo Su
P:'~111o dc Guerra y :'lz'rina. cCon fecha 
7 ete se'¡1tiemke d~ I<jO!I. La percibiIán 
t¡er jlart~s igttales y cn tanto ce.Es·er
v;li la aiptitud' lega.l;. caso de perderla 
a'guI'a SI! pa.rte crcrecerá la ele las eo-

- paa~ir·es que la ccmervcll sOn H\:'cesi
dJc! dc nuevo s.eiíalamiellto. 

'). Se les' transmite la, pensión va-
. (1.r·te por haber 'contrafdo nuevo nía

:rrlllonio su madre dciía COl1ceTlción 
Cba:pa Sierra. a quien le iuécQllc:;d:da' ior . el Consejo Supremo de 'Guerra y 
·!arilla.. (O,n fecha 26 de, noyie111'br,e de 
1?25, po!" ~star ccm'pre1'.dida en el re
g·"IrJ;'.1to que ¡;e cita en lardacióIi' y 
el) la Real Orden (líe, 25 de 1l1~rzo d-c 
18SG, El ahOD() de esta pcc's,iún 'e' liará Ir h~:guiel'.te. ~orma: \loiía Du1nrc,: y 
el' J o,~· jler~¡])¡:an >u p~~rt.9 des~le la !e
,1a {¡t~;: ~<:- :'l~:hca y dLl~~-t :'f2rJa LU.l~a 
t~"k el' di~ 30 ele' nrJ\'ie1ll'bre ele ]()3(),. 

\16 mayo 19381CartJgena "ICartagena .... : ............... ¡Murcla 

f<"chJ: en que qnecló viuda .. La~, hem
bra·;; re:ihirán sir jJarte en tanto cun
scrw(¡ la a:ptituJ lega;, y el \Jirón has
ta e! dia en que cumpla "ll maycri;:tl J:; 
eela,d, haciéndolo'los mellores pQr ¡na110 
de SU tutor legal; ca"c de l;erdcr 'al
gllno de ellos 1" all,titud regian1cdaria 
su yane a,crecerá la ele les' Cüpar6::ities 
qu<: la ~cn,en'e:n sin I1cccslelad ele nuc
YO sciíalamiento. El pag-o se hará pre
via liquida'CÍóil yc!ecluicóún. en s,n ca,o, 
de las c;':ltidade, q\k: pudieran haber 
sielo satiskchas a lo" i¡¡,terc,ados' ror 
tudo 21nterior seiíalall1'i;:¡lto '1::0 hecho 
por es,te Alto Cuerpo. 

lO. Se le transmite la penSlO1l \'a
cante por' ·fallecimiento de su madre 
doiía Clemencia ]iménez y Ramón. a 
quien le fué concedida por rcal orden 
de 21 de ahril ele 1 R94, por estar com
lJreÍldirla en el Reg'bmento ,que se cita 
en la relación' y en la real orden de 25 
de marzo ,de IS5(j, La percibirá en 
tant() ,conserve la aptitud legal desde 
la fecha <¡\le: se ;'11{('a que e~ la dél tlia 
~ig·nicl1l~ ;d :.-],.'1 f2.nL'Cinl~::l~t:) fl~ ~11 jn~l
,id". pl'cyia lilJu:dació;¡ y Iblucciún. en 

su caso" ele h\.. cantidacles qu~-pudieran 
haber slClo sansfechas a la interesad,1 
por todo anterior seiíalamicnto no he
che VClr este Alto Cuerpo. 

11. Se les transmite la pensión va
cante por falletimiento ele ,su ttlladre 
¡-Joiía ~faría Peiía Artechi a quien le 
fué con,cedida, eleyada a la' actual cuan
tía, con íecln 10 de c1icie11Obre de ICj30 , 

La percibirá en tanto conserve la ap
titud . legal. 

12. Se le trallSmitc la pelhiún ya
cante l)Dr fallecimiento de su madre 
doiía Petra Flores de la Paz. a quien 
le fué conceciicb, elevada a la actual 
cuantía. por el Consejo Supremo de 
Guerra y:'larina. La percibirá en"tan
to conserve la aptitud legal. pre\;ia Ji
quiclación y cleducción, en su caso,' de 
las cantidácles que IlUclie,;an haber sido 
satisfechas a la intereqda 'por todo an
(criar' seiíalamiento no hecho p<)r este 
Alto Cnerpo. 

1.1. Se les tnnslllite la pensión \''1-

i~al2lc P01' fallecimiento de su madre 
,,,lila .".ciela Caricta :\ll¡ntemayor GOIl
ólez. a quien fe fl1~ c<mcedida 1'''r el 
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Consejo Supremo de Guerra y )'fari- doña Telesfora Sánchez Vela, a quien en tanto ;,can menores. se hará 'por 
na, COIl fecha 27 de abril de 192'1, y le' ¡ue concedida pnr ~l Consejo Su· mano de hl tutor legal. 
ele\'ada a la actual cuantía en 8 de premo de Guerra y ~larina con iecha 26. Se rectiiica porcl presente se, 
fehrero de 1931. La percihirán por par- 21 de septiembre <1(, 192(J. La percihirá italatlJiento el que kfué. hecho por la, 
tes iguales y en tanto consen'en la ap- pdr nnllo' de su rcprc,entante leg-aly I UircTClón General. de la Deuda y Cia, 
titud legal: caso de perderla alguna 'u cn tan1" sea menor de <dad y lniclltra., ses Pa'I\·tt, C011 techa 12 ele marzo de 
parte incremcntará 'la de )a otra ,in (':n"erve la aptitud reglamentaria, pre- [1)35, por, acreditar,,' ('n el expdiente 
necesidad de nuevo s('¡¡aJamiento. El abo- "la liquidaciún y declllcci"\I!. el\ 'u ca",. que el c«maníe pa,,') a lá situarióil de 
no se ha'rá previa liqüiclación y deduc· . de las ca·nlidade., qUe pudi, ran. haher retirado extraonlinarío (1111 el haber 
ciónl, en ¡su caso, 'de las -cantidades sido satisiechas a la intere;;ada ¡)or toelo anual de ¡,500 pes'etas, sienrlo b .. cuarta 
que pudieran haber sido satisfcchas a las anterior señalamiento no hecho por este parte ele la citada canti(lad la que le 
interesadas por todo anterior seüala- Alto Cuerpu. corre"pollde y ,", le asigna cQl110 peno 
miento no hecho por este :\lto Cuerpo, 20, Se' rectifica por el presente se. 5i011, La percibirá en tanto cansen',; la 

S aptitud le~,'al. pre,'ia liquidación )' de, 
I-!. e le tran,mite la pensión va- ¡talamiento ti que le fué hecho por or- duccióli de la, .cantidade, fIue hubie;e 

cante llar laliecll1JiCIllO d~ "u tl1a"r'" ¿P11 de ?(, do j'UI"I'n (1(> 19'" (l' Onu' , 
• ~'" --', • '. ,1.., .>. , - recibido por Cllenta del anterior ,,{ña. 

<lUla C.armen \ ill:wrreta !{ojas, a 'iulen mero 11)2), )lOf estar c{)mp~endida en 
, lamiemo el cual queda anulado. le IU" concediúa por rtal orden de 2 el artículo Ji d?l \'igente Estatuto de' , 

27. 'Comprendidas las intere,adzs. en 
de cllao ue Ib9l>· La lJercíbira en tanto Clase, Pasivas del E'-lado y con arre- el artvculo 83' del vigel,te estatuto dé 
cOIl,en'e la aptitud legal de"de la le' g;o a la ta,ifa nÚ111, 120 de; Reglamento Cla,ses Pa'siv<,,' del Estado, se les transo 
clla que se' Í/,dica, <jue. es la del Ula L]ue ,e cita en la· re!aciún, La percibirá mite la pensión yacante 'pcr fa,lleci. 
Siguiente I al ia]jeclmien~ de su espo- en tamo CO!1sen'e Ji¡ aptitud legal y miento de su Jlló.d·re doüa J o,da Baz;Í:1 
so, como cOll!prendida en el Redamen- ¡lcc,'ia liquidación' y deducción' de las 

~ '1 Ripoll. a quien le . Ít1(~ concedida por 
to que se cita en la re!ación \: real caliticIade:; recihina, ]lor cnenta dd an- orcl'-'E del ~finis,terio del Ejército, fe-
orden de 25 <ie. marzo de ¡85ü." terior seiíalam:en\o, el cual qu~cla nulo. eha 2-8 de cctuhre de 1939. La perci" 

15, Se le transmite la ¡¡eibióu' va- 21. Se ie rep{)nc eTI el per.ciho de ]a' birán 1Jnr ¡.arte" iguales y en tanto ceno 
cante por fallecimientu de "u madre citada pelbión la que le' ¡lIé concedida serwl1 la <'[)tituc! lega,l; caso de perderla 
(\oüa Ro,a de la Cerda y ~rollo, a p<Jr la Dirección Ceneral de la [)eu(\a alguna su parte acrec<?rá la de la otra, 
quien ie tué concedida por el Consejo y Cla,e.i· 1'a,i\'2.S con ieclla' 2t) de jn' sin necesidad de nuevo scüalamielJto: " 
::'uprttno de Guara y .\Larina con ie- nio de J938 v cuvo ahono iué sth- 28. Cemprendida;; las i¡:.teres<,das. en 
ella' 5 de septiembre de 1928, La per- pendido en ;'.iriurl 'd~ orden de la· Pre· el a,,'t:culo 83' d'el \'igente e,t,.tuto. de 
óbirá e,n tanto conserve la aptitud le";'al. sidencia de la C,Jl11i~ión de Hacienda Cla,es ~asÍ\'as del Esta'¿o. se les trans·· 

lb.' :3" le transmite la pensión ~~a' de 2~ de agosto dé 19.,í. La perc.ibirá mite la rens:6n vr1can¡e pur fa.lIec:· 
cante por Íallecimiento de su tbadre en tanto ('oll'e~\'e la aptitud Ieg:d y miento de su madre doií¡. Soiía Figue" 
doila l:.ulogia Prieto Got1zález. a quien previa liquidación y de:!ucción ne b, ras ~firet, ;¡. quien le rué c:ocedida p<;r 
le iué concedida. e¡e,'ada a "U actual cantidadts que huhi"se recihido por cuen. la Dirección general' de la Deuda .y 
·cuantía, con fecha 22 .de octubr.e, de ta<iel ¡an~erior ,eimlamicnto r1 cual Ca""> Pas,y"s, COg ¡echa 7 de jU\11<l 

1929, La percihirá en tanto conserve queda :mulado, . delQ35· La percihirán por part~s i!:(~a' 
la aptitud legal.' ¡les y en tanto conserven la ;¡';JtltUc\ .e· 

22. Se I~ rcpeme e11 el perc;:ibo' ,le la ga.l; ca'u de perderla algum '\1 !l3rte 
lí· Se les tra11.'mite la pensión ,'a-, pC;1sinn que "f !e asigna la, cu~:1 le. "crecerá Jade la cop:,rtíc;pe. sin neceo 

cante por ial\e~il11¡ento de su madre (\le caneen Ida pc:, J:¡ Dlrcé'c/On (Tellr-' sid'ad de nueyo seiíala.l¡:lie-nto, 
doña ,.-\¡¡gela R,\.odrí,L.'uez GÓmez,. a. qUI'Pl1 ral de la D{~llda \' Cla,c; Pa,iya- C'011 I ' , ' . '29, .percibi r<Ín la pcn:;iÓll que 5e es 
le fu; collced!da, elenda a ,su actual fecha.l de \10\'if"111b7C rle 193~ siendo I a.sign;a pGr parte iguales y (111 tant~) 
cuantIa, con techa 23 de mayo de 192<). suspendido ¡;U ahono ~11 \'ir!ud d~ 01'- : conserven la a'pt'itlld lege,l: ca;{) de per
La pcrcibir;lI1 por pa7tcs iguales' y el1 clen de la Prnsir)enci:l ne b C-otl\i;,::,tl I derla alguna 5:\l' p:Hte ,,-crccerá ia de la. 
t~l1to cCllsernn la aptituj kgal: caso ele Hacielda de 24 de agosto de IrJ3i· otra sin \1ccesidrd ele Huevo ~ci)a,la' 
lIe perdtrla alguna .'11. parte acrecerá Ll p,'/'cihirá en t:\J1to coll.-ene la ap~ miento, . 
la elc las copartícipes que la coÍlsc.r- titwl ¡<';!a!, P~C\,;~{ Fquid::c;()\\ \' r!duc- 30, Se le repelle CI: el ¡}cr:iho de,la 
':el1 sin I1ccesiela::l de Iluc\'o' seiialamien· ciól! ele bs l:a;1tic!ades 'recihidas por citada' pe\isi011. la que le ¡ué concell!da 
to, El ahullo ,~ 11ará pre\'ia . liquidación C1:entJ del :lnterior señalamient\)O el. cual rol' 1" D¡r~'cci{J11i gen.eral de la. Deuda 
y deducción. en ·su caso. de las canti- qued::¡ anuIado, ,. C1a,.es Pasivas, con ied1a,. 25 dc ro' 
da(les que pudieran haner .SI·C¡(.l satl's-' '. 'h" tan 23. La percihirán pllrpartes iguales ,,'icmbre de I!)37, 1.3. perel Ira cn. '.-
ía'I,l?,' a Id s illter,c,:ada:; ¡lnr' to,lo a11. 1 '1 1 I 1" !l. -, Y cn tanto 'COllser\'ell la aptitud legal; to cons'erve a aptltuc ega. prev ", 
tenor señalamiento no. hecho por este ca,o de 'perderla alguna su parte acre- qtllidación y deducción de las' cóntlca-
Alto CuerN'>, . , . t e1e1 

... ~ cera la de ,la otra ,in necesidad de nuc· de'> que 1mbie,c recibido por cuen, a 
" SI' vo señalamiento, antc' .. "io, s,eiíalamiento el c1d queda si:1 1", ,e e transmite la pemión Ya-

. I decto. 
cante por ta lecimiento de .SII hermana 24, Percibir~n la p~l1Siól1 que se les, 1 'o de la 
dalla Purificación, en permuta de la asigna en la -iguiente forn1J: la mitad ,3I..se l~, reponoc en e ~r~l o ,.1i. 
rl11e' 'b' J . I ctt~,da !lCnS!Ol1 la. c11al l,e ¡ue el/U 

vIene perCl len( o . ~omo vitida de a yiuda y la otra mitacl, p.lr parte, da ¡x;r .la Dirección general de la Den-
D, Federico Pa}ares, a la cual renul1- iguales, entre IJS dos huéríanas. El abo- da" Clases Pasiyas, con fecha í de sep' 
cia en forma expre,a y definitiya. (k ¡\O se hará en tanto conserven la ap- tiet~,hre de 1937. ,ien:lo suspendido 'u 
confofl11ldad CO:1 ('tlanto se dispone en ti!lld legal:, caso de perderla alguna h 'rl d I I 'o la pre' 
e~, R":glamento que se ,ita en la re1a- de las huérianas su parte acrecerá la a. 011<) en nrtu e a orú'en 0' "., da 

I 1 d d . sid~lJ.C:~ de la CC>i11i"ió'l de H;¡lclcn 
clan y en a rea or f'n e 25 de n13rzo de la otra sin necesidad de 1Ill{'\'O se ' - L rer-
de 185(j" La ¡Jcl'Cibirá ,rlesde lél fcch:l ñalamiento, . f - ce 2'~ de agestü del C1t¡,-do ano, , "d' le-
(JI1" re l't1dl'~a p . l' '~ " d cih:rá en tanto con5en'e Iz¡ a'Ftl~~, "e 

L .' L, 1'('\. 'la Iq11lqaClon \' r- ¡; u 
1 " "25, Percihirán la !lensión que se les "al v'evia liquida<:ión \' deducClO' .• (Uc.c:,on de las cantidad", que hubies n ". 'I"d p'" 

h L 1signa por partes igu:tles, La huérf:i.na l0' cantid,.cles qnc buhiesc ree l1; () • 
re. el Ido po. r . cuenta' de h \ pcns. 1'0' ',1 (l,n, ' " • \ ' t el,cual 

en tanto conserve la a¡Jtitud le,g-al',' cuenta del aíüerior s61a amlen = . \'ludedad qne actualmente disfruta \' e" ' . 
t . . el \'afón hasta él día 24 de junio de' qued<t HU,lo, " d' anta cOllser\'e la ;¡jltitiId leg-al. bo ~ 

I 1943. fecha en 411e cumplirá su' mayo- :JIz, .Se le rcpcn1e el1 el pe~<:" cc-
19· Se le tralFl11ite la ]len,ión Ya- ría de crIad, ,!escle cuya fecha la p\'r- b citada lw\1siól~ la qnc le fue con, la 

:antc por íallccimiento de su madre ciIJir<Í íntegra dóiía :\urora', El 'ahoi¡o, (!ida. por la Dirección géncral eje 
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De~dOJ y Clases' Pa,siva,s, '~on· fecha 9 
de agosto de 1937, simdo sl:s'l¡.endido su 
:bonoe'n virtud de orden dé la Presi
dend¡¡¡' de la C0'l11isi6n .de Ha:cienda de 
2.+ de ag2sto \le 1 citado año. La' púci· 
birá en ta-nto conserve la 2\ptitlld legal 
previa liquid:1ci ón y de{!ncción de las 
cantidades que . hubiese recibido pc-r 
cuel:.ta . de)· anterior seña-lam~e11lto el' 
CId ,queda anula,do. 

.\[aelrid. l'7 ele' lI1Iarz.o éleI9_p.-E! 
Genera,]. Seuet¡¡¡rio.Artllro CcbritÍJI. 

ERRATAS 
·Dm.EÜ--:IO~ GEXERAL DE RE
CLGTA~IIE;.JTO y PERSO~.\L ' 

27 ,<le tllarw de ni.+ T 

.1fedallas de SlIfri¡¡¡icntos por la Patria 

Bólelíl/ Oficial núm.' l¡6. de 25 de 
junin de. 1939. página 3.455, pri.mera co-
lumna. ' 

i' 

Donde dice: Soldado de la segunda 
baildera de Falange Españo:a T radieio
na lista y de las]. O. ~. S. de León, 
Secundino .-\lon,o Sanz. ele. 

Debe dieir: Soldado de la· segull,!a 
bandera de Falange E,pañola Tradicio
nalista y de las ]. O. ~. S. de León, 
Secundino .-\IUllso 1.:lIZa, dc. 

T .'+05 

DrARiO OFIU.\L núm. Gs·oe I() de di_o 
cicrnhr.e de' 1939 .. página 652. ,eglln:h 
:oIUnlna. 

Dn:-J:,le dice:. Sol:!ado :k IniJntería dd 
Hegimiento Castilla núm. 3. D. Fennn
do ~1artínez Pérez. cte. 

Debe decir: So!dadb de Infantería del 
Regimiento ,Castilla núm . .l.' D. Fern:tn
du ~[artín Pérez etc. 

.l[cdallas ~Ic SufrimieJltos por la Patria 1)1.\IUO OFld.\L núm. 51 de J de di-
. . ciembre de 1039. página '+75. primera 

DL\RIO OFICIA!. núm. 232 de rlí de oc
tubre lIc 1<)40. pá?;ina J()3. segnwl:1 co
]nmna . 

'Personal ci,·il columna. Do;nle dice: S¡.;ld:do <!e b s'ext:! b~n
dcra d~ L1 .L~gión. D. ~la!lLd Cast¡;o' 
Lago, etc. DI.\RlO OFICIAL núm. 50 de!' actual. 

página 958, primera' eol~mna. 

Dond~ oice: D. ]oaq1.)ín )'lartín de 
,Pineda. ' 

Debe decir-: D. ] oaquí;1 11artí de Pi-
neda. ~ r 

, 
Donde dice: Soldado de la ~[iJ.jcia de 

F. E. T. y de las J. O. ~. S. de León, 
D. Jos~ Rival Vi,ejo. etc.' 

Debe decir: Soldado de la ~lilicia de 
F. E. T. y de las]. O. ~. S. de León. 
D. JOSl' kivas Viejo. cte. . 

( 

Debe decir: Soldado de la sexta 1,:1,1· 
dera de L1 Legión, D, ~fanuel ~ Lago 
Cast'rf), ~tc. /' 

:-,raelrid. 26 de nurzo de 1941. 

. , , 
ÓRDENES DE 'LA P'RESIDENCIA DEL GOBIERNO 

'Excmo,;. Sres.: .-\ propuesta de la Fis
calía Snpcrior dc Tasas, y con arreglo 
a lo dis'pue3!o en la' ley de JO de sel?
tiembrc último, artículo 28 del reglamen
to provisional' dictado para ,511 aplicación 
)' aprohado por orden de 1I de octubre 
siguiente. 

Estz! Pre,idencia s~ hA, servido dis'pener' 
P:J~e,~ prestar sus servicios en conlisión 

. .' 

:l la Fiscalía Prm'incial de Tasas de Dar- I cono~irnient(), y efectos rrl11sir;l1icnt<:s.--~ 
ccluria.' D. ~1ig11el, PCL'illa Fraga. tenien- I Dios gt:ardc a \'\". EE. niuc!lOs ;fíos. 
te hOlloríficr~ del Cuerpo .Tur~dic:), ~[ili-I ~fadrid' 24, de marzo de 19J.L~P. D., el 
tar C.oH destInO en la Audltona al' Gue- , . '. . . ~' 
rra de la cuarta rcr;ión' militar¡ Cüflti-l SubseCretarlO, T' <llen/m C;ill(¡r,~a. 
I,uandu per<;ihiendo sus haheres ("n la for- I ' • , 
rna que ha venido hacién:lo:u hasta la I Excmos. Sres...... ' 
fecha. 

Lo <¡tIC cutllunico a ,'Y. EE. (Jara su (Del B. O. del ESt,1dol ¡lúm. 85.) 

ADQUISICIONES CONCURSOS 

GRUPO DE 'REGULARES 

CABALLERIA NUM, f 

DE Cordones de sable ..... __ ........ IOO 

d Declarada des'ierta' la ~dquisición 
e alguno efectos de. equipos y mon

tUra el:J. COIlcurso celebrado en 15' del 
actual, se ,anuncia éste nuevamente, 
al que po,drán concurrir los cons-' 
trUctores que lo deseen, previas las 
formalidades exigidas en el anterior 
hre-sentando ¡proposiciones y modelQ~ 
a~ta las doce horas del día 15 del 

prOl(lmo. m~s de abril. " 

EFECTOS QUE SE CITAN 

110nturas .reglament~rias ~o. 
d.eIo Escuéla Equüacjo:íu, 

E>Sl~ equipo ni accesorió'~.... 200 

13,tnbos (pares) ........... ; .. _... 2::2 

So'cados ............................. : 210 

Cacos de cebada ..... )............ 244 
'OTrlOa,. '\3 e ~r,l.l'Pa (p~res) ... J .OW 

Esput>!::ts (pares) ................ 1.000 

Tel:uán, 20 de marzo de 194!: 

P A naUE DE INTENDENCIA 
DE LARACHE 

Xece5itc.n¿o 2dquirir e s t e Parque, 
por gestión directa,. el) el mes de ahril 
les artkulc" cCllI.prem!irlos en 105 ~nun
cios j'ij;\dos en las oficinas de este' Es
ta,blecimiel~tc. en las de la Illtervención 
Regior.al de La,r,,~he y. Jefatura de Tn
tCl,dC:i}:ia --([el noveno CU~¡-j}() de Ejérci
to ~larrcquí. ,e ha'ce público por le,' 
pre,ente para ((ut> 1o, centratistas que 
In d~,eell rL~cdan adquirir Jos elatos ne
tiCs::riosen la Direccirn de e5teP~r
que. d:nde se encuentran los -pliegos 
de condiciones técnicas legales. 

I Será obligatorio la ,vrescntaciún de 
Iln:estras dé cuantos artículos se d,rez, 
can. la,i qu'e serán admitidas. "sí cemo 
los pliegos de proposiciones, hasta las 
doce hO'2's del día ro del próximo me, 
de abril', siendo de cuenta de lo~ actfu
elint"rics, los gastos del presente 2Oun
f~i,!. 

P. 2-1 

HOSPITAL MILITAR DE 
. HUESCA 

Concu::so 

PLAZAS A CUBRIR POR PER50:-¡AL 
EVr::-;[T1:AL 

Plall'l menor de Srwid,ld 

Dirección.~Una mecanógrafa. 
Jefatura Servicios. -Una mecan!i

grafa. 
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,Quirófano.-Una '.enfermera. 
Clínica~.-Cuatro enfermeros. 

I 

Plmúz mellor de hztendenda 

]EFATUIU AD)IINISTRATIVA 

El ¡plazo de admisión de instan
cias terminará a los veinte días 'de 
la publicación de este anuncio. 

Hucsca, 24 de mar70 de 1941. 

r. 1-1 

SecretarÍa.-Un escribiente 
nino) taqui-meta. 

(feme-GRUPO DE REGULARES 
F ANTERIA DE MELILLA 

MERO 2 

IN
NU-

AD~IINISTRACroN 

Caudales - operaciones <,speciales. 
Un escribiente'-contable. 
. Artíéulos-cuentas . de artículos.-' 
Un escribiente'. 

'Efectos,-estadísti'caadm ;nistra ti va 
Un escribiente (femenino). 

Pagaduría de scicorros.-Un escri
hiente. 

DEPENDENCIAS' DIVERSAS 

Oficinas.-Un ordenanza. 
'Portería.-Un portero.' 
Costurero.-Doscostureras. 
Lavaderos.-Tres lavanderas. 
Limpieza, general.-Nueve limpia-

aoras. 
Almacenes.-Un mozo. 
Duchas y calefacción.-Un mozo. 
Mozos de compra.-Dos. 

, Cocina.~Una cocinera 'Y. dos au
xiliares. 

,Los jornales serán los que perci
ben en la actualidad. La: a,dmisión 
será con .arreglo a lo determinado 
rpor,- decreto del 12 de diciembre 
(D. O. núm. 584), ley 25 agosto de 
I939 y por la ley cid I2 de marzo 
,de 11940 (D. O. núm. 65) sobre pro
visión de plazas de personal ,even
tual civil en establecimientos mili
tares. 

I 
.. 

-A GU A S 

MINERALES 
~ 

NATURA L E S 

N ecesil.ando adquirir estc Grupo' 
las' pr,endas y efectos que se r.eJa
(ionan se anuncia 'por medio del 
ipre~nte para que los constructores 
Y .proveedores que lo <leseen pre
sente,n los pliegos de ¡pro¡posición 
debidamente documentados, ,en so
bre 'cerrado, dirigido alexcelentísi
mo señor coronel j efe de este Gru
po, en unión de los modelos co
rrespondientes, .antes· de las doce 
horas del día 25 de abril próximo, 
haciendo en la caja de este Cuer:po 
el depósIto correspondiente HI 5·:por 
100 de la cantidad total que se con
curse .. 

El plazo' de entrega de las pren-
·das y demás' efectos será e-l que sc 
señala, debiendo 'ser éstas Ipuestas 
en el almacén del Grupo, libres de 
,todo gasto. . 

El importe de este anuncio será 
satisfecho a prorrateo por todos los 
adjudicatarios, quedando sujetas to
das las facturas al descuento del 
1,3° por IDO ·.por pagos al Estado_ 

PRENDAS Y FECHAS QUE SE, CITAN 

Para el ) de junio 

15.000 pares de alpargatas. 
6.000 suxas. 

ANUNCIOS 

.. 

\ 

Para el ; de julio 

5.000 guerreras con cmblem'as me-
tálicos. 

11.100 br:ches. 
2.500 fajas. 
'5.000 gorros con suxa. 
5.000 vendas azules. 
1 máquina multicopista. 
5.000 :pares de calzoncillos indíge-

nas. 
10.000 pañuelos. 
10.000 toallas. 
5.000 camisas ,con emblemas bor-

dados. I 
15.000 pares de alpargatas. 
2.000 pares' de zapatos., 
200 monos kaki. 
roo monos azules. 
d 50 ¡juegos de .dos 1vañas Ipara 

'cajas, de municiones., 
3.000 zaragüelles. 
40? cinchuP"los. 
200 bridones. 
200 cinturone's con chapa y cm, 

blema del Grupo. 

Para el I de agos7o 

100. morrales de pienso. 
100 mantas de mulo. 
100 cadenas ronzal. 

Para el I de septiembre 

5.000 camIsas con ,emblemas bor
dados. 

-: .000 zaragüelles. 

Parh el I de octubre 

4.000 chilabas. 
Nadar, 20 de marzo de 1194'1. .' 

P. 0:;:-1 

PURGANTES 
DE P U'R AT 1 V AS 
ANT 1 S E P T 1 ·c A S 
Y ANT r B 1 LIOSAS 

... 

.. : .. : .. :_: .. : .. : .. : .. : .. : .. : .. !.~: .. : .. : .. : .. : .. : .. : .. :~-.: .. : .. : .. :._.: .. : .. : .. : .. : .. : .. : .. : .. : .. : .. : .. : .. : .. : .. : .. :.~:H: •• : •• : •• : •• : •. : .• :": .• : •• :":.': •• : •• :.': .. : .. ! .. : .. : .. : .. : .. : .. : .. : .. : .. : .. : .. : .. : .. : .. : .. : .. : .. :.".: .. : .. : .. ! .. :~ . . :. 
~ ~ .:. FUNDICION TIPOGRAFICA NACIONAL, C. A. .:. 
~ ~ 
~ ~ 
:~: PROVEEDORES DEL EJERCITO, MARINA, Y AIR'E - ESPEGTAL:IDAD EN 'LA INST:\- :i: 
.:. LACIO N DE PEQUEÑAS IMPRENTAS PARA $ERVICIOS DE' REGIl\fEN INTERIOR .:. 
~ ~ 

:¡: Ronda de Atocha, 21 MADRID ' :i: 
f: .. :-:-: .. : .. ; .. : .. : .. : .. : .. : .. : .. : .. : .. : .. : .. : .. : .. : .. : .. : .. : .. : .. : .. : .. : .. :~:::: .. :-:-: .. ; .. :~: .. : .. :.~: .. :··;··:··;··;"H··:··:··;··:··:··:··:··;··:··}·:-:··;-:· .; •• : •• : •• ; •. : .• : •• ; .• ; •• : •• ; •. : •. : .. : •. : •. : •• : .. ; .. :.:{: 
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1 

DERAS y ESTANDARTES, .' JES, ESTRELLAS, BORDA- • 
FAJINES, CE:I'l' I DORES Y d DOS, CORDONES, GALO~ES, i 
GOLAS, CASCOS, ROSES Y Casa fUI! culo en 1831 ESPUELAS Y ESPOLINES, 
GORRAS CHARRETERAS Príncipe,' MADRID - Te!. i3823 PLUMEROS ,METALES EM-
Y HOMBRERAS, SABLES. Especi<rli.dad en artículos para regalos RLEMAS, BASTONES,' ETC. 

. ,ron mobvo de ascensos y reoo.mpeIllIaIS ' { .... __ • ______ _______ ~ _______ ... __ ... ____ • __________ .. _.A 

._------_ .. _-----., 
SASTRERIA NOVALVOS' SER~Ái~OG~~~~g.~~~,· y Sastrería Militar y Paisano 
Saharianas, uniformes civiles, mili
tares, ~aisano. Confección garantiza
da. Engrase y limpieza gabanes cuero 

'EJERCITO . 

MONTERO' 
SE ADMITEN GENEROB 

La venta de obras de este Ser~ 
vicio, y de los Talleres e Im~ 
prenta del mismo, se ha estable~ 
cido en la Oficina de 

Atocha, '63, entresuelo 
Izqulerda.-Teléf. i8665. 

. \. 

ruencarral, 30.-Tel. 22i26.-Madrld 
VENTA DE OBRAS 

I 
~rim, 21, bajo.-Madrid. 

Madrid 

FACILIDADES D.E PAGO 

: :=: :=:::!: = : ::=: := =:= = : =:=;:::.. 

20n tra la sífilis' 

Específico 'BRENO 
EL BRENO (en píldoras), ¡poderoso antisifilítico 
y purificador de la sangre, ni es purgante ni obli
ga a dietas ni abstinencias, Se puede tomar· en 
todas las estaciones del año y en todas las eda
ues sin el menor incpnveniente; no eJ(]ige .altera
ción en las ocupaciones del enfermo y en todos 

los casos es inofensivo. 
EL BRENO, ,cuya eficacia 'está justificada por 
la intensa ¡propaganqa individual, que se 1e ha
ce, evita las peladas, detiene la caída del pelo, 
hace desapar'ecer dolores, mareos, pesadillas, 
ronquera, llagas, manchas,. placas, reumatismo 
y todas las demás manifestaciones de la sífilis; 
despierta en el enfermo un ,buen .~petito, una ex
celente disposición de eS¡píritu y un _ dulce bien-

estar, . 

Tubo para una semana dé ,tratamiento 

SEIS PESETAS 

En tod'as las farmacias', 

v··-----.. --------,·----. . 

ALZAMORA, S. A. 

IMPORT ACION y EXPORTACION 

Gilabert de Centellas, núm. 60 

PALMA DE MALLORCA i 
'---~------------~--------------------------------~----------~----------------------- -----

J.! SANZ Efectos Militares para Ejércit o y Armada. - Condecoraciones y Banderas.-
Arenal.' 9 Teléfono 27727 - MADRID, 



, ' 

I.-IoR z¡ M marzo de 19-11 

CALVO Y MUNAR 

ARTICULOS SANITARIOS 

Juan de Austria, 15 - Teléfono 35749 

MATERIAL DE FONTANERIA' 

Juan de Austria, 3 - Teléfono 3l¡S50 

Apartado de Correos 10027 

Telegramas "SANFONTA" 

. MADRID 

Hijos de D. Queralto 

Cirugía - Ortopedia - Optica de 
precisión - Mobiliario quirúrgi

co - Bragueros - Fajas. 

Fuencarral, 39 - Teléf. 15152 

MADRID 

José Torrallardona 

'M,ANUfACTURAS !DE SEDAS 

Vallirana, 9 Y H (S.G.) 

BARCELONA, 

Cerrajería ARNAL 
, . . 
Especialidad en reparación de, 

<:erraduras yale e inglesas. 

Gali~eo, 63 .;' Teléf. 4998,0 

MADRID 

Pañoleta, 12 
Pages del Corro, 25 

Teléfono 27358 

SEVILLA (Triana) 

TALLERES ~IECANICOS DE 
CINEMA TOGRAFIA 

"RESALL" 
ROGELIO LOPEZ 

Especialidad en trabajCls de fre
sa, torno- y ajuste de precisión. 

Alfonso XII, 9 - Teléf. 72579 . '. 
MADRID , 

RAMOS CASTRO 

ALMACEN DE MATERIALES 
DE CONSTRUCCION' - VEN-

. TAS AL CONTADO " , . , 

Conchas, 3 - Teléf. 19629 

MADRID 

, D. O. l1úm. iD 

TALLERES MECANICOS 

"PARTARI" 

,Fernánd'ez Duro, 35 

BARCELONA (Sans) 

ALMARCHA 
SASTRERIA ;\fIL:mA,g, 

. Princesa; 48, principal 

MADRID 

Celestino Mengod Romeu 

ALMACEN DE COLONIALES 

Federico Balart, 2 (antes Flor 
. Alta) - Teléf. 13365 

r.'IADRID 

--------------------------~----------------------~~--~----~~---------------
SliRVICIO G~OGR,~FrCo y C.~RTOCRÁFICO.-T,~LLERES.-\IADRID 


